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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 20 de diciembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 30.0 42.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 21.0 24.0

RESTO DE AÑOS 15.0 18.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013. Enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Criterios Específicos de Acceso de este máster:

Los criterios específicos de acceso a los títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habiliten para el ejercicio de la profesión titula-
da y regulada de Psicólogo General Sanitario, están determinados por la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio (BOE de 14 de junio de 2013).

Según dicha orden constituirá un requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada la pose-
sión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha
obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario . Sin el cumplimiento de este requisito no se producirá la admisión al
máster.

Para asegurar que se han cursado los 90 créditos de carácter específicamente sanitario antes del ingreso al máster, así como el carácter sanitario de
los mismos, será necesario documentar este hecho a través de certificación o certificaciones académicas oficiales que recojan las asignaturas o
materias cursadas y los créditos correspondientes, correspondientes al ámbito docente de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, Psi-
cología Clínica y Psicología de la Salud.

En este sentido, son consideradas como específicamente sanitarias las asignaturas de dicho ámbito de conocimientos, y aquellas equivalentes que
sean propias del ámbito de la Psicología Clínica y Psicología de la Salud, cuando se dirijan "específica y fundamentalmente a dotar a los interesados
en conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud...".

Ello incluye las asignaturas de psicopatología, evaluación, diagnóstico, intervención y tratamiento psicológicos, tanto genéricas como específicas de
(1) contextos clínicos o de atención sanitaria, (2) diferentes etapas vitales o niveles de desarrollo, o (3) centradas en trastornos mentales o del compor-
tamiento, y problemas de salud, específicos.
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Los créditos correspondientes a las Prácticas Externas (Prácticum) y el Trabajo Fin de Grado podrán tener la consideración de sanitarios siempre que
correspondan explícita y específicamente a itinerarios en Psicología Clínica y de la Salud, o ámbito de conocimientos de Personalidad, Evaluación y
Tratamientos Psicológicos.

Además, tendrá Tendrá carácter preferente estar en posesión:

· de un título universitario oficial español de Licenciado/Graduado en Psicología;

· o bien , de un título equivalente al español de Licenciado/Graduado en Psicología expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado
integrante del Espacio Europeo de Educación Superior;

· o bien , de un título equivalente al español de Licenciado/Graduado en Psicología expedido por sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Su-
perior, y que se encuentre homologadoen España en el momento de la solicitud de inscripción en el máster.

Será, además, necesario superar la puntuación de corte en el baremo establecido por la Comisión de Distrito Único Andaluz de acuerdo con los si-
guientes criterios:

· Expediente Académico: 80%.

· Otro méritos: 20%.

La valoración de los otros méritos correrá a cargo de la Comisión Académica del Máster, que tendrá en cuenta los siguientes méritos de pregrado
(10%) y posgrado (10%), en el ámbito de la psicología, preferentemente en psicología sanitaria:

· Créditos de carácter sanitario, incluidos en el expediente académico, que superen los 90 exigidos por la legislación.

· Cursos de formación extra-académicos.

· Experiencia profesional.

· Experiencia docente.

· Congresos (asistencia, presentación de trabajos).

· Publicaciones científicas.

· Haber colaborado con grupos de investigación oficialmente reconocidos.

· Ser miembro de un centro sanitario en el que se desarrollen las prácticas externas del máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los tí-
tulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente y
enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster: correo electrónico del/a coordinador/a

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:
http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg732

Concretamente, en referencia al reconocimiento en Másteres, esta normativa especifica en su Capitulo tercero:

Capítulo Tercero: Criterio de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de MásterUniversitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias,
asignaturas o actividades relacionadas con el máster en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejerci-
cio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la co-
rrespondiente normativa reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el re-
conocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asocia-
dos a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Y en referencia a la transferencia de créditos, en su Capítulo quinto:

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos.

Artículo 13. Transferencia. Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posi-
ble conforme a los criterios anteriores.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En todo caso, respecto al reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral, será de aplicación lo es-
tablecido en la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio (BOE de 14 de junio de 2013), por la que se establecen los
requisitos para la verificación de los títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria.Así, ¿a los alumnos
matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que se accede por la superación de la
prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerá por las uni-
versidades los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de realizar¿. Esto podría
suponer, en este caso particular, el reconocimiento de los 30 créditos ECTS correspondientes a las Prácticas Tutela-
das.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases de actividades prácticas

Consulta en tutorías colectivas

Seminarios

Exposiciones orales

Debates/discusión en clase

Evaluación

Trabajo individual del estudiante de documentación y búsqueda de información, elaboración de informes, estudio o consulta al
profesorado en tutorías individuales.

Prácticas de Laboratorio

Sesiones clínicas

Actividades prácticas regladas asistenciales en el marco de actuación de los centros de prácticas externos

Realización del Trabajo Fin de Máster

Trabajo individual del estudiante de documentanción y búsqueda de información, preparación de actividades asistenciales,
elaboación de informes, estudio o consulta al profesorado en tutorías individuales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

Realización de actividades prácticas en centros externos

Tutorización interna de las actividades prácticas realizadas en centros externos

Tutorización externa de las actividades prácticas realizadas en centros externos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en los diferentes métodos docentes

Examen escrito de conocimientos teóricos

Examen de conocimientos prácticos

Memoria Final - Informe escrito.

Registro documentado e individual de la práctica

Evaluación motivada de la actividad práctica, realizada por el tutor interno

Evaluación motivada de la actividad práctica, realizada por el tutor externo

Presentación pública y defensa de Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico Obligatorio
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos profesionales y éticos de la psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de describir los -aspectos legales relevantes que regulan la práctica de la Psicología en España y ajustarse a los principios éticos y al códi-
go deontológico de la Psicología.

Saber identificar los principales problemas éticos que pueden presentarse en el ejercicio de la profesión.

Ser capaz de actuar y tomar decisiones en torno a los aspectos deontológicos y éticos en casos concretos de la actividad profesional práctica profesio-
nal.

Ser capaz de identificar los deberes y responsabilidades respecto al ejercicio profesional del Psicólogo Sanitario.

Ser capaz de identificar los principios de la protección de datos de la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), entre ellos, el principio de confi-
dencialidad, y su aplicación en el ámbito de la Psicología Sanitaria.

Saber identificar los criterios de elección de la forma jurídica a tener en cuenta en el proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

Ser capaz de planificar los trámites generales a seguir para el proceso de constitución y puesta en marcha de una empresa.

Ser capaz de describir las características básicas del Sistema Sanitario Español.

Ser capaz de describir el papel del psicólogo en el contexto sanitario.

Ser capaz de identificar las competencias generales y específicas que debe perfeccionar un psicólogo sanitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Regulación de la psicología en el ámbito sanitario: Hechos históricos más relevantes e implicaciones.

2. Ejercicio profesional: consideraciones éticas y jurídicas.
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3. Confidencialidad de la información y Ley orgánica de protección de datos (LOPD) en el sector sanitario.

4. Papel del psicólogo en el contexto sanitario y sus competencias.

5. Planificación y puesta en marcha de una empresa: pasos a seguir desde la decisión de la forma jurídica a adoptar, hasta el inicio de la actividad.

5.1. Tramites para el proceso de constitución

5.2. Tramites para la puesta en marcha

6. Contextualización del sistema sanitario español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 10 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Debates/discusión en clase 4 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

2 100

Prácticas de Laboratorio 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales
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Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

5.0 20.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 10.0 30.0

Examen de conocimientos prácticos 10.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 5.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos científicos de la psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el modelo biopsicosocial en profundidad así como las principales variables psicológicas, sociales y físicas implicadas en este modelo
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Identificar los contextos sanitarios donde hay que profundizar para la concienciación de los demás profesionales del abordaje biosicosocial de la enfer-
medad
Conocer como se interrelacionan los tres principales sistemas biológicos así como predecir las posibles repercusiones psicológicas y físicas de esta
interrelación.
Identificar las enfermedades que se pueden ver afectadas por diferentes trastornos psicológicos como el estrés, depresión, ansiedad¿etc
Valorar las implicaciones físicas que tienen determinados estados psicológicos
Identificar las consecuencias psicológicas propias de sufrir una enfermedad crónica o una enfermedad terminal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelo biopsicosocial y variables implicadas

2. Conocimiento de la interrelación de los tres grandes sistemas: nervioso, endocrino e inmunológico

3. El efecto de los trastornos psicológicos en diferentes enfermedades: coronarias, dermatológicas, inmunes, gastrointestinales¿etc

4. Principales trastornos mentales y de la personalidad y sus correlatos biológicos y psicosociales.

6. Adquisición de las habilidades básicas así como la interiorización del respeto para establecer unas adecuadas relaciones sociales con otros profe-
sionales sanitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Exposiciones orales 5 100
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Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

25.0 50.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 0.0 25.0

Memoria Final - Informe escrito. 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico de Materias Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e informe psicológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los distintos modelos teóricos en Evaluación psicológica

Conocer las técnicas y los procedimientos necesarios para la aplicación en el campo de la Psicología General Aplicada. Sanitaria.

Identificar las habilidades de comunicación necesarias para desarrollar una evaluación eficaz.

Saber comunicar los resultados del proceso evaluativo.

Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas con los/as destinata-
rios/as y afectados/as.

Se capas de planificar y realizar una entrevista.

Ser capaz de describir y medir variables conductuales, cognitiva, emocionales y motivacionales a través de tests y pruebas psicológicas científicamen-
te validadas.

Ser capaz de evaluar y diagnosticar siguiendo los criterios propios de la Psicología Sanitaria.

Saber proporcionar retroalimentación a los/as destinatarios/as de forma adecuada y precisa.

Saber evaluar los resultados de la intervención. Ser capaz de aplicar los conocimientos derivados de la investigación científica al campo práctico.

Conocer las buenas prácticas y las competencias necesarias para elaborar informes psicológicos clínicos.

Conocer y saber aplicar las técnicas y los procedimientos de evaluación psicológica a distintos problemas de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principales habilidades de comunicación interpersonal en la evaluación. Desarrollo de habilidades para conseguir una relación eficaz. La identifica-
ción y el manejo de las emociones en la interacción con los pacientes, sus familiares y/o cuidadores.

2. Principales modelos de evaluación asociados a los problemas de salud: técnicas y procedimientos. Aplicación en el campo de la Psicología General
Sanitaria.

3. Análisis del caso. Formulación de hipótesis de evaluación comprobables. Contrastación de hipótesis.

4. El informe psicológico: comunicar los resultados. Integración de resultados y comunicación de resultados. Desarrollo de las competencias necesa-
rias.

6. Entrenamiento en diferentes técnicas de recogida de información: entrevista, autorregistros, autoinformes. Análisis de los datos de diferentes fuen-
tes de información.

7. Plan de tratamiento y valoración de resultados.

8. Evaluación psicológica en distintos problemas de salud. Ejemplos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Exposiciones orales 5 100

Debates/discusión en clase 4 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Sesiones clínicas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

0.0 20.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 10.0 30.0

Examen de conocimientos prácticos 10.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 0.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades de intervención en psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral
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ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las habilidades que un terapeuta debe tener para establecer una buena relación terapéutica.

Conocer las estrategias para el control de las emociones en todo el proceso terapéutico (tanto las propias emociones como las emociones de los pa-
cientes, familiares o cuidadores).

Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas con los/as destinata-
rios/as y afectados/as.

Saber comunicarse y manejar las situaciones difíciles y los problemas que pueden surgir durante la intervención tanto con pacientes como con familia-
res y cuidadores.

Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.

Ser capaz de describir y medir variables conductuales, cognitivas, emocionales y motivacionales a través de tests y pruebas psicológicas científica-
mente validadas.

Ser capaz de evaluar y diagnosticar siguiendo los criterios propios de la Psicología sanitaria.

Saber proporcionar retroalimentación a los/as destinatarios/as de forma adecuada y precisa.

Saber planificar, realizar y en su caso supervisar planes y programas de intervención psicológica.

Saber evaluar los resultados de la intervención.

Valorar críticamente y saber utilizar las distintas fuentes de información clínica.

Saber comunicarse con los diferentes profesionales del ámbito sanitario

Saber comunicarse y trabajar en equipos multidisciplinares.

Conocer los distintos modelos de intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria.

Saber seleccionar y aplicar las principales técnicas de intervención psicológica que se derivan de los modelos teóricos.

Diseñar y desarrollar programas de intervención psicológica adecuados a las necesidades de cada situación en función de la evaluación psicológica
realizada.

Valorar planes y programas de intervención.
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Ser capaz de argumentar, defender y justificar los métodos y los resultados del propio trabajo así como los marcos teóricos en los que se basa.

Ser capaz de aplicar los conocimientos derivados de la investigación científica al campo práctico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Habilidades y competencias del terapeuta: Comunicación, negociación y mediación.

1.1. Manejo de la situación de intervención

1.2 Manejo de situaciones difíciles y conflictivas.

2. Identificación y manejo de las emociones.

3. Comunicación e interacción con pacientes, familiares y cuidadores.

4. Comunicación e interacción con equipos y profesionales.

5. Avances en los modelos teóricos de intervención: estado de la cuestión.

6. Técnicas y procedimientos derivados de los modelos teóricos de intervención.

7. Proceso de intervención. Integración de técnicas y habilidades en programas de intervención.

8. Diseño, desarrollo y evaluación de programas de intervención psicológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 15 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

cs
v:

 1
35

70
61

47
52

66
89

69
27

10
55

5



Identificador : 4314541

20 / 80

Seminarios 45 0

Sesiones clínicas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

50.0 50.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 50.0 50.0

NIVEL 2: Atención temprana: evaluación, diagnóstico e intervención en niños con necesidades educativas especiales de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Ser capaz de practicar las habilidades necesarias para la comunicación con el niño/a, familia y equipo multidisciplinar.

Ser capaz de conocer los estudios actuales de investigación y conocimientos avanzados, desde un enfoque multidisciplinar, sobre prevención, segui-
miento e intervención de niños con riesgo biológico, psicológico y social desde el nacimiento hasta los 6 años, y aprender a integrar la metodología de
investigación a la práctica clínica.

Ser capaz de aplicar los conocimientos anteriores al proceso de evaluación y seguimiento y desarrollar capacidad de auto-crítica en el desempeño del
trabajo con pacientes en el ámbito de la infancia

Ser capaz de conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Atención Temprana así como las técnicas y
procedimientos que de ellos se derivan.

Ser capaz de planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación e intervención y conseguir desde el punto de vista clínico una visión
clara de los distintos problemas de salud estudiados en el niño de riesgo y el trabajo con la familia y otros profesionales.

Ser capaz de diseñar, desarrollar, supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica adaptados a las poblaciones específicas de
Atención Temprana y dar respuesta a los procesos de fin de vida en este campo.

Ser capaz de diseñar y participar en programas de prevención de factores de riesgo biológico, psicológico y social asociados a los trastornos en Aten-
ción Temprana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios básicos en Atención Temprana. Niños con necesidades especiales de salud: Prevención y determinación de poblaciones de riesgo bioló-
gico, psicológico y social.

2. Evaluación y programas de seguimiento del niño de riesgo y alto riesgo. Objetivos, instrumentos y proceso de evaluación. Valoración crítica del pro-
ceso e instrumentos de evaluación que se aplican.

3. Trastornos específicos, diagnóstico y estrategias de intervención aplicadas a la atención temprana. Valoración crítica del proceso y estrategias de
intervención empleadas.

4. Trastornos psicológicos asociados al padecimiento de enfermedades físicas en la infancia. Estrategias de intervención psicológica.

5. Programas de intervención centrados en la familia. educación

6. Cuidados paliativos y procesos de fin de vida en niños de alto riesgo. Programas de intervención con el niño, la familia y los profesionales. Conside-
raciones éticas.

7. El proceso terapéutico y el contexto asistencial: Comunicación e interacción con pacientes, familia, cuidadores y equipo profesional.

8. Determinantes sociales de la salud en la infancia: promoción y educación para la salud individual y comunitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.
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CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 5 100

Clases de actividades prácticas 10 100

Consulta en tutorías colectivas 3 100

Seminarios 5 100

Debates/discusión en clase 5 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

35.0 35.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 20.0

Examen de conocimientos prácticos 35.0 35.0

Memoria Final - Informe escrito. 10.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico de niños y adolescentes
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de valorar investigaciones y teorías sobre la evaluación, diagnóstico y tratamiento de los problemas y trastornos psicológicos de niños y
adolescentes.
Ser capaz de planificar un diagnóstico en el ámbito de los trastornos psicológicos de niños y adolescentes.
Ser capaz de planificar realizar una evaluación psicológica basada en la evidencia de los trastornos psicológicos de niños y adolescentes.
Ser capaz de definir objetivos para una intervención psicológica (evaluación, prevención, tratamiento o rehabilitación) dirigida a los trastornos psicológi-
cos de niños y adolescentes.
Ser capaz de elegir técnicas y programas de intervención psicológica, basados en la evidencia, para los trastornos psicológicos de niños y adolescen-
tes.
Ser capaz de desarrollar un proceso de intervención integrado (evaluación, diagnóstico y tratamiento) para los trastornos psicológicos de niños y ado-
lescentes.
Ser capaz de desarrollar un programa de intervención psicológica para los problemas y trastornos psicológicos de niños y adolescentes.

Ser capaz de valorar críticamente los procesos de intervención psicológica con niños y adolescentes, considerando la integridad del proceso, sus re-
sultados obtenidos y su validez social, y los principios éticos.

Ser capaz de utilizar recursos TIC (tecnologías de la información y comunicación) en la planificación de los procesos de intervención con niños y ado-
lescentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico de niños ya adolescentes
2. Evaluación y tratamientos psicológicos de niños y adolescentes basados en la evidencia.

2.1. Práctica basada en la evidencia científica con niños y adolescentes.

2.2. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia.

2.3. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia

3. Proceso de intervención: integrando la evaluación, diagnóstico y tratamiento.
4. Proceso deintervención frente a problemas y trastornos internalizantes.
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5. Proceso deintervención frente a problemas y trastornos externalizantes.
6. Proceso deintervención frente a problemas y trastornos básicos del comportamiento.

7. Valoración crítica de los procesos de intervención: integridad de los procesos, resultados, validez social y consideraciones éticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6 100

Clases de actividades prácticas 12 100

Seminarios 2 100

Exposiciones orales 2 100

Debates/discusión en clase 3 100

Evaluación 1 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Sesiones clínicas 6 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 30.0

Examen de conocimientos prácticos 20.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e intervención de los trastornos de ansiedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Ser capaz de poner en práctica las habilidades necesarias para la comunicación con el paciente de trastorno de ansiedad, familiares y otros profesio-
nales.

Conocer los estudios actuales de investigación y tratamiento relacionados con los trastornos de ansiedad

Ser capaz de desarrollar capacidad de auto-crítica en el desempeño de su trabajo con pacientes con trastornos de ansiedad

Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de los trastornos de ansiedad, así como las técnicas y proce-
dimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos de ansiedad

Ser capaz de planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación e intervención de los trastornos de ansiedad

Ser capaz de diseñar, desarrollar y supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica en los trastornos de ansiedad

Ser capaz de diseñar programas de prevención de los trastornos de ansiedad

Ser capaz de utilizar recursos TIC (tecnologías de la información y comunicación) en la planificación de los procesos de evaluación e intervención en
los trastornos de ansiedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios básicos: Definición y clasificación de los trastornos de ansiedad

2. Evaluación de los trastornos de ansiedad: objetivos, instrumentos y proceso

3. Comunicación e interacción con pacientes, familiares y equipos profesionales en el contexto de los trastornos del estado de ánimo y procesos de
duelo

4. Intervención psicológica en los trastornos de ansiedad: integración de las terapias cognitivo-conductuales y de tercera generación

5. Prevención de los trastornos de ansiedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

cs
v:

 1
35

70
61

47
52

66
89

69
27

10
55

5



Identificador : 4314541

27 / 80

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 5 100

Clases de actividades prácticas 10 100

Consulta en tutorías colectivas 3 100

Seminarios 5 100

Debates/discusión en clase 5 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

35.0 35.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 20.0

Examen de conocimientos prácticos 35.0 35.0

Memoria Final - Informe escrito. 10.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Practicar Ser capaz de poner en práctica las habilidades necesarias para la comunicación con el paciente con trastorno del estado de ánimo o en
proceso de duelo complicado, familiares y otros profesionales

- Conocer los estudios actuales de investigación y tratamiento relacionados con los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo

- Ser capaz de desarrollar capacidad de auto-crítica en el desempeño de su trabajo con pacientes con trastornos del estado de ánimo y en proceso de
duelo

- Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de los trastornos del estado de ánimo y procesos duelo, así
como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de estos trastornos

- Ser capaz de planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación e intervención de los trastornos del estado de ánimo y en proce-
sos de duelo complicado

- Ser capaz de diseñar, desarrollar y supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica en los trastornos del estado de ánimo y en
procesos de duelo complicado

- Ser capaz de diseñar programas de prevención de los trastornos del estado de ánimo y de procesos de duelo complicado

- Ser capaz de utilizar recursos TIC (tecnologías de la información y comunicación) en la planificación de los procesos de evaluación e intervención en
los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo complicado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Definición y clasificación de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo

2. Evaluación de trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo: objetivos, instrumentos y proceso

3. Comunicación e interacción con pacientes, familiares y equipos profesionales en el contexto de los trastornos del estado de ánimo y procesos de
duelo

4. Intervención psicológica en trastornos del estado de ánimo

5. Intervención psicológica en proceso de duelo

6. Prevención de la depresión y del duelo patológico o complicado

6.1. Estrategias para la prevención de la depresión

cs
v:

 1
35

70
61

47
52

66
89

69
27

10
55

5



Identificador : 4314541

29 / 80

6.2. Estrategias para la promoción del duelo adaptativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 5 100

Clases de actividades prácticas 10 100

Consulta en tutorías colectivas 3 100

Seminarios 5 100

Debates/discusión en clase 5 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,

45 0
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estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

35.0 35.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 20.0

Examen de conocimientos prácticos 35.0 35.0

Memoria Final - Informe escrito. 10.0 10.0

NIVEL 2: Diagnóstico, evaluación y tratamiento de los trastornos de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las fuentes de información sobre los trastornos de la personalidad

Ser capaz de evaluar y diagnosticar los diferentes trastornos de la personalidad

Ser capaz de formular hipótesis de trabajo en investigación en los trastornos de la personalidad

Ser capaz de distinguir las características propias de los pacientes con un trastorno de la personalidad para actuar de forma más eficaz en la clínica

Ser capaz de identificar los aspectos conductuales, cognitivos y fisiológicos que caracterizan a cada uno de los trastornos de la personalidad

Ser capaz de diseñar programas de intervención para alguno de los siguientes trastornos de las personalidad: límite, por evitación u obsesivo-compul-
sivo.

Ser capaz de diseñar programas de intervención para alguno de los otros trastornos de la personalidad

Ser capaz de valorar de forma crítica la intervención psicológica con personas con un trastorno de la personalidad, su impacto social y sus limitaciones
tanto a nivel individual como a nivel de la comunidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Clasificación de los trastornos de personalidad

2. Diagnóstico de los trastornos de la personalidad según los sistemas actuales de clasificación,

DSM-5 y CIE-10

3. Evaluación de los trastornos de la personalidad

3.1. Entrevistas para los trastornos de la personalidad

3.2. Cuestionarios para los trastornos de la personalidad

4. Tratamiento de los trastornos de la personalidad

4.1. Tratamientos cognitivo-conductuales propuestos

4.2. Tratamientos eficaces basados en pruebas científicas

5. Programas de intervención eficaces para trastornos de la personalidad específicos: límite, por evitación y obsesivo-compulsivo.

6. Valoración crítica de los tratamientos psicológicos para los trastornos de la personalidad, su impacto social y sus limitaciones prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.
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CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 10 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Seminarios 2 100

Exposiciones orales 3 100

Debates/discusión en clase 2 100

Evaluación 1 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

20.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 30.0

Examen de conocimientos prácticos 20.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 30.0

NIVEL 2: Envejecimiento: evaluación, diagnóstico e intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber planificar una evaluación adecuada en función de las características personales y sociales del individuo.

Ser capaz de realizar un diagnóstico adecuado en función de la evaluación realizada.

Ser capaz de comunicar adecuadamente la información recabada al paciente, familiares y equipo multi-profesional.

Saber Ser capaz de planificar, diseñar y llevar a cabo una intervención cognitiva adaptada a las características personales y sociales del individuo

Saber diagnosticar y comunicar adecuadamente la información recabada

Saber diseñar un programa de evaluación y de intervención adecuado a las necesidades del individuo y/o grupo

Saber manejar adecuadamente posibles situaciones conflictivas que puedan surgir a lo largo del proceso de evaluación-intervención tanto con la per-
sona o personas implicadas como con sus familiares o cuidadores.

Ser capaz de manejar adecuadamente las habilidades terapéuticas para mejorar la calidad de la relación con el cliente.

Saber utilizar los sistemas TIC con población anciana para planificar intervenciones individuales y sistemas de seguimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aproximación teórica al envejecimiento y al funcionamiento cognitivo en la vejez.
2. Evaluación del funcionamiento cognitivo en el anciano: neuropsicológica, funciona, y potencial de aprendizaje.
3. Diagnóstico de demencias y otras alteraciones cognitivas y psicológicas en la vejez
4. Intervención psicológica durante el envejecimiento: Entrenamiento en memoria; Entrenamiento en atención, orientación espacial y temporal, y en
lenguaje, y Programas de intervención sobre el estado de ánimo

5. El proceso de evaluación-diagnóstico-intervención con población anciana:

5.1. Las habilidades del terapeuta: la interacción con ancianos, cuidadores y familiares.

5.2. Cuestiones éticas y de garantía de calidad a lo largo del proceso de evaluación-diagnóstico-intervención.

6. El uso de las nuevas tecnologías con población anciana: los recursos TIC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 5 100

Clases de actividades prácticas 7 100

Exposiciones orales 5 100

Debates/discusión en clase 5 100

Evaluación 1 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Sesiones clínicas 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos
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Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

5.0 10.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 15.0 40.0

Examen de conocimientos prácticos 15.0 40.0

Memoria Final - Informe escrito. 15.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico y tratamiento en pacientes con alteraciones neuropsicológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de identificar las alteraciones psicológicas de las principales patologías relacionadas con el daño cerebral.
Ser capaz de realizar un diagnóstico neuropsicológico.
Ser capaz de planificar una rehabilitación neuropsicológica

Ser capaz de comunicar los resultados a pacientes y otros profesionales

Ser capaz de incorporar las nuevas tecnologías en el diagnóstico y rehabilitación de las secuelas neuropsicológicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diagnóstico y tratamiento de las secuelas neuropsicológicas del daño cerebral adquirido

2. Diagnóstico y tratamiento de las secuelas neuropsicológicas de pacientes psiquiátricos

3. Diagnóstico y tratamiento de pacientes con enfermedades degenerativas
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4. Diagnóstico y tratamiento de secuelas neuropsicológicas en niños y adolescentes.

5. Uso de nuevas tecnologías en diagnóstico y tratamiento de secuelas neuropsicológicas

6. Comunicación de resultados a pacientes y familiares y habilidades de interacción con otros profesionales (médicos y abogados).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Consulta en tutorías colectivas 1 100

Seminarios 4 100

Exposiciones orales 4 100

Debates/discusión en clase 5 100

Evaluación 1 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

20.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 10.0 20.0

Examen de conocimientos prácticos 10.0 20.0

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 30.0

NIVEL 2: Promoción de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El objetivo general será facilitar a los alumnos los conocimientos teórico-prácticos necesa-
rios para la elaboración de programas dirigidos a la protección, mantenimiento y promoción
de la salud (y a la prevención, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad).

Este objetivo general se desglosa en los siguientes objetivos específicos:
1. Revisar los aspectos psicológicos más relevantes de la salud (y la enfermedad).
2. Conocer los conceptos de Promoción de la salud.
3. Conocer las aplicaciones de Promoción de la salud referidas a:
3.1. Balance afectivo3.2. Autorregulación emocional
3.3. Autoeficacia
3.4. Bienestar/felicidad

4. Dar pautas conceptuales y prácticas para la elaboración de programas destinados a la pro-
moción, protección y mantenimiento de la salud (y prevención primaria de la enfermedad),
basados en la implantación de conductas, hábitos y estilos de vida saludables (y la modifica-
ción o control de factores de riesgo de enfermedad).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Promoción de la salud: Conceptos.

2. Promoción de la salud: Aplicaciones:

2.1. Balance afectivo

2.2. Autorregulación emocional

2.3. Autoeficacia

2.4. Bienestar/felicidad

3. Estrategias para el diseño, implantación y evaluación de programas de promoción de la
salud (y prevención de la enfermedad).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 15 100

Clases de actividades prácticas 15 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías individuales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito de conocimientos teóricos 50.0 50.0

Examen de conocimientos prácticos 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico de Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación del potencial de aprendizaje: fundamentos y aplicaciones en psicología de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer una aproximación que no suele impartirse en estudios de grado y/o licenciatura.

· Ser capaz de aplicar e interpretar técnicas de evaluación del potencial de aprendizaje y de identificar variables conductuales, cognitivas, emocionales y motiva-
cionales implicadas en una situación de evaluación.

· Saber diseñar programas de intervención ajustados a las necesidades de la persona evaluada.

· Saber distinguir entre diferentes aproximaciones metodológicas: conocer su uso, las personas a las que pueden aplicarse y los objetivos que persiguen.

· Ser capaz de valorar los resultados obtenidos y sus implicaciones prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Conceptos básicos y fundamentación teórica: Potencial de aprendizaje, mediación, zona de desarrollo próximo y Modificabilidad
cognitiva.

2. Principales aproximaciones líneas metodológicas.

3. Diseño, aplicación e interpretación de técnicas: estrategias de comunicación interpersonal en diferentes contextos y poblaciones.

4. Implicaciones para la relación evaluación- tratamiento.

5. Uso de la información para la mejora del desempeño profesional en diferentes áreas de psicología clínica y de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 6 90

Clases de actividades prácticas 10 90

Consulta en tutorías colectivas 6 80

Debates/discusión en clase 12 90

Evaluación 3 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,

30 0
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estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

30.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 15.0 15.0

Examen de conocimientos prácticos 15.0 15.0

Memoria Final - Informe escrito. 40.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e intervención en trastornos del lenguaje en la infancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber utilizar las fuentes de información clínica

Ser capaz de valorar los distintos modelos de evaluación en intervención en los trastornos del lenguaje en la infancia.

Ser capaz de plantear hipótesis de trabajo valorando la información para la resolución de problemas

Ser capaz de planificar un diagnóstico en el ámbito de los trastornos del lenguaje y realizar una evaluación psicológica basada en la evidencia de los
trastornos del lenguaje en niños.

Ser capaz de realizar informes de evaluación y planificación del tratamiento en los trastornos del lenguaje en la infancia

Ser capaz de derivar al profesional especialista correspondiente, comunicándose con otros profesionales, una vez conocido el marco de actuación del
psicólogo general sanitario.

Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares

Ser capaz de utilizar recursos TIC (tecnologías de la información y comunicación) en la planificación de los procesos de intervención con niños.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Clasificación de los trastornos del lenguaje

2. El lenguaje en el Trastorno Específico del Lenguaje (TEL), en el Retraso Mental, en los TEA, y en el TDAH.

3. Investigación y avances recientes en evaluación, diagnóstico e intervención en los trastornos del lenguaje en la infancia

4. Evaluación y diagnóstico de las alteraciones del lenguaje en los trastornos mencionados

4.1 Evaluación del lenguaje en la infancia basada en la evidencia.

4.2 Recursos bibliográficos y recursos TIC para la práctica basada en la evidencia.

5. Tratamiento del lenguaje en los citados trastornos

5.1 Tratamiento del lenguaje en la infancia basada en la evidencia

5.2 Recursos bibliográficos y recursos TIC para la práctica basada en la evidencia en el tratamiento de los trastornos del lenguaje en la infancia.

5.3 Valoración crítica de los diferentes procesos de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 8 100

Clases de actividades prácticas 6 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Seminarios 3 100

Exposiciones orales 3 100

Debates/discusión en clase 2 100

Evaluación 1 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Sesiones clínicas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

20.0 30.0

Examen de conocimientos prácticos 20.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e intervención en psicopatía y pánico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de la psicopatía.

Identificar en profundidad los factores psicosociales asociados a la psicopatía.

Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados al pánico y la agorafobia.

Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación de la psicopatía y el pánico.

Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del pánico y la psicopatía.

Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las
variables individuales y sociales concurrentes en el pánico y la psicopatía.

Ser capaz de utilizar los recursos de las tecnologías de la información y comunicación en la planificación e intervención en pánico y psicopatía.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. La evaluación de la psicopatía: técnicas de entrevista y cuestionarios.

2. El diagnóstico de la psicopatía

3. La intervención en psicopatía primaria y secundaria

4. La evaluación del pánico y la agorafobia: autoinformes y registros psicofisiológicos.

5. El diagnóstico del trastorno de pánico y la agorafobia

6. El tratamiento cognitivo-conductual del pánico y la agorafobia.

7. Recursos TIC para la puesta en práctica del diagnóstico e intervención en pánico y psicopatía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 7 100

Clases de actividades prácticas 7 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Seminarios 2 100

Exposiciones orales 2 100

Debates/discusión en clase 2 100

Evaluación 1 100
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Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Prácticas de Laboratorio 2 100

Sesiones clínicas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

5.0 10.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 10.0 50.0

Examen de conocimientos prácticos 10.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos sexuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Ser capaz de integrar y valorar teorías e investigaciones en sexualidad humana.

-Ser capaz de usar de forma adecuada los diferentes instrumentos de evaluación de la conducta sexual.

-Ser capaz de planificar una evaluación de la conducta sexual y de diagnosticar los trastornos sexuales.

-Ser capaz de desarrollar un proceso de intervención en los trastornos sexuales: evaluación, diagnóstico e intervención.

- Ser capaz de valorar de forma crítica los procesos de intervención en los trastornos sexuales.

-Ser capaz de actualizar conocimientos que mejoren y potencien la práctica profesional/investigadora en sexualidad humana.

-Ser capaz de desarrollar una investigación en salud sexual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estudio de la sexualidad humana: visión general

2.- Respuesta sexual humana y sus determinantes

3.- Salud sexual: psicopatología

4.- Evaluación en sexualidad humana

4.1.- Práctica: Revisión de autoinformes

4.2.- Práctica: Perfil sexual de pareja

4.3.- Práctica: Evaluación psicofisiológica de la respuesta sexual en laboratorio

5.- Tratamiento de los trastornos sexuales

5.1.- Práctica: Taller de disfunciones sexuales

6.- Investigar en sexualidad humana.

6.1.-Práctica: Proyecto de investigación en salud sexual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Exposiciones orales 2.5 100

Debates/discusión en clase 5 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Prácticas de Laboratorio 2.5 100

Sesiones clínicas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 40.0

Registro documentado e individual de la
práctica

20.0 30.0

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la conducta alimentaria: implicaciones para la intervención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral
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ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar de manera experta la literatura científica sobre los trastornos de la conducta alimentaria.
Identificar las características clínicas de cada tipo de trastorno de la conducta alimentaria, así como sus principales factores de riesgo.
Manejar los instrumentos útiles de cribado y evaluación de los trastornos de la conducta alimentaria.
Manejar los instrumentos útiles de diagnóstico de los trastornos de la conducta alimentaria.
Realizar un diagnóstico fiable de los trastornos de la conducta alimentaria.
Ser capaz de comunicarse de manera efectiva con los pacientes y sus familiares a lo largo de todo el proceso de atención psicológica a las personas
afectadas de trastornos de la conducta alimentaria.
Valorar el trabajo en equipos multidisciplinares en el ámbito de los trastornos de la conducta alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Definición y clasificación de los Trastornos de la Conducta Alimentaria. Principales factores de riesgo

2. Detección y Evaluación de los Trastornos de la Conducta Alimentaria. Instrumentos útiles para el cribado y la evaluación.

3. Diagnóstico de los Trastornos de la Conducta Alimentaria. Instrumentos útiles para el diagnóstico. Criterios clínicos.

4. Implicaciones para la intervención de los Trastornos de la Conducta Alimentaria. Atención primaria y atención especializada.

5. Información de utilidad para los pacientes y sus familias. Comunicación e interacción con los pacientes y sus familias, así como con los equipos pro-
fesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 10 100

Consulta en tutorías colectivas 4 100

Debates/discusión en clase 4 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

20.0 40.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 10.0 20.0

Examen de conocimientos prácticos 10.0 20.0

Memoria Final - Informe escrito. 10.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en síndromes somáticos funcionales y trastornos somatomorfos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir y aplicar un concepto integral de salud, desde una perspectiva biopsicosocial, de los problemas clínicos que cursan con manifestaciones so-
máticas.
Adquirir las competencias necesarias para identificar y analizar de forma crítica la información sobre los procedimientos de evaluación e intervención
psicológica en síndromes somáticos funcionales y trastornos somatomorfos.
Adquirir las competencias necesarias para el desempeño profesional responsable basado en la calidad, la mejora continua y la autocrítica, en el ámbi-
to de los síndromes somáticos funcionales y los trastornos somatomorfos.
Conocer las habilidades necesarias para la comunicación y el trabajo multidisciplinar en el manejo de los síndromes somáticos funcionales y los tras-
tornos somatomorfos.
Identificar los factores psicosociales involucrados en el desarrollo y mantenimiento de los síndromes somáticos funcionales y los trastornos somato-
morfos.
Planificar y desarrollar el proceso de evaluación y las pautas de intervención psicológica en la fibromialgia.
Conocer las técnicas y los procedimientos de evaluación e intervención psicológica en otros síndromes somáticos funcionales.
Planificar y desarrollar el proceso de evaluación y las pautas de intervención psicológica en la hipocondría.
Conocer las técnicas y los procedimientos de evaluación e intervención psicológica en otros trastornos somatomorfos.
Conocer las estrategias de evaluación e intervención psicológica en los trastornos facticio

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relación del sueño con el dolor, el estado de ánimo y las restantes manifestaciones clínicas de la fibromialgia y otros síndromes somáticos funcio-
nales.

2. Evaluación e intervención psicológica en la fibromialgia y otros síndromes somáticos funcionales.

3. Características clínicas, evaluación y diagnóstico de la hipocondría y otros trastornos somatomorfos.

4. Programas de intervención psicológica en la hipocondría.

5. Líneas de intervención psicológica en otros trastornos somatomorfos.

6. Otros problemas clínicos con manifestaciones somáticas: trastornos facticios.
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7. Comunicación e interacción con otros equipos profesionales en el abordaje de los síndromes somáticos funcionales y los trastornos somatomorfos.

8. Integración y reflexión crítica para el desempeño profesional responsable en el abordaje de los síndromes somáticos funcionales y los trastornos so-
matomorfos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 15 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Exposiciones orales 4 100

Debates/discusión en clase 2 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 20.0 40.0

Examen de conocimientos prácticos 20.0 40.0

Memoria Final - Informe escrito. 10.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención en drogodependencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la metodología y recursos, así como, los modelos y marcos normativos y políticos en áreas relacionadas con las drogodependencias.

Conocer y utilizar las fuentes bibliográficas y documentales en drogodependencias y los centros de referencia nacional e internacional, valorar la perti-
nencia de las conclusiones derivadas de la investigación y aplicar los hallazgos para la mejora de las intervenciones profesionales realizadas.

Formular objetivos de tratamiento basados en una evaluación precisa y en las competencias profesionales propias y elaborar planes de intervención.

Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas con los/as destinata-
rios/as y afectados/as

Ser capaz de planificar y realizar una entrevista

Ser capaz de describir y medir variables conductuales, cognitivas, emocionales y motivacionales a través de tests y pruebas psicológicas científica-
mente validadas

Ser capaz de evaluar y diagnosticar siguiendo los criterios propios de la Psicología sanitaria

Diseñar e implementar soluciones a problemas complejos, argumentando adecuadamente los principios y criterios que sustentan las decisiones y jui-
cios adoptados, identificar las posibilidades y limitaciones y mostrar capacidad de innovación y orientación a la calidad.

Conocer los roles y competencias de otros profesionales para el trabajo en equipos multidisciplinares, apreciando la contribución y la complementarie-
dad de las disciplinas y profesiones implicadas en drogodependencias.

Manejar habilidades de empatía y de comunicación interpersonal orientadas a la relación de ayuda y a la resolución de conflictos para la interacción
con las personas usuarias de drogas, con mediadores sociales, familiares y otros profesionales.

Saber proporcionar retroalimentación a los/as destinatarios/as de forma adecuada y precisa

Saber planificar, realizar y en su caso supervisar planes y programas de intervención psicológica

Saber evaluar los resultados de la intervención

Ser capaz de argumentar, defender y justificar los métodos y los resultados del propio trabajo así como los marcos teóricos en los que se basa

Ser capaz de aplicar los conocimientos derivados de la investigación científica al campo práctico

Valorar la importancia que el aprendizaje a lo largo de la vida (formación continua) tiene para los profesionales en drogodependencias y de la flexibili-
dad que esta formación aporta, necesaria para lograr un desarrollo personal y profesional adaptado a las nuevas situaciones y a la evolución del cono-
cimiento, de la ciencia, la profesión, el mundo laboral y la sociedad.

Valorar las implicaciones sociales y éticas de la intervención en drogodependencias, con respeto y defensa absoluta de los derechos humanos, los
principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y
diseño para todos, de fomento de la cultura de la paz y de respeto a la diversidad y a la pluralidad religiosa, siendo especialmente sensible con las per-
sonas que se hayan en mayor vulnerabilidad social o que acumulan factores de riesgo hacia el abuso de drogas.

Ser capaz de valorar críticamente los procesos de intervención psicológica en drogodependencias, considerando la integridad del proceso, sus resulta-
dos obtenidos, su validez social y los principios éticos.

Ser capaz de utilizar recursos TIC (tecnologías de la información y comunicación) en la planificación de los procesos de intervención en drogodepen-
dencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evaluación e Intervención del tabaquismo basados en la evidencia

1.1. Instrumentos de Evaluación basados en la evidencia

1.2. Procesos de Intervención frente a los problemas de tabaquismo basados en la evidencia

1.3. Práctica basada en la evidencia científica con fumadores

1.4. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia

1.5. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia

2. Evaluación e Intervención del alcoholismo basados en la evidencia

2.1. Instrumentos de Evaluación basados en la evidencia

2.2. Procesos de Intervención frente a los problemas de alcoholismo basados en la evidencia

2.3. Práctica basada en la evidencia científica con alcohólicos

2.4. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia
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2.5. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia

3. Evaluación e Intervención de drogas ilegales basados en la evidencia

3.1. Instrumentos de Evaluación basados en la evidencia

3.2. Procesos de Intervención frente a los problemas del consumo de cannabis, cocaína y heroína basados en la evidencia

3.3. Práctica basada en la evidencia científica con consumidores de cannabis, cocaína y heroína

3.4. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia

3.5. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia

4. Evaluación e Intervención de las adicciones psicológicas basados en la evidencia

4.1. Instrumentos de Evaluación basados en la evidencia

4.2. Procesos de Intervención frente a los problemas de adicción al móvil, internet y compras basados en la evidencia

4.3. Práctica basada en la evidencia científica con adicción al móvil, internet y compras

4.4. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia

4.5. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia

5. Evaluación e Intervención en familias basados en la evidencia

5.1. Instrumentos de Evaluación basados en la evidencia

5.2. Procesos de Intervención frente al manejo de hijos con problemas adictivos basados en la evidencia

5.3. Práctica basada en la evidencia científica con progenitores

5.4. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia

5.5. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia

6. Prevención de las adicciones basados en la evidencia

6.1. Modelos de prevención basados en la evidencia

6.2. Instrumentos de Evaluación de los riesgos basados en la evidencia

6.3. Procesos de Intervención basados en la evidencia

6.4. Práctica basada en la evidencia científica con prevención de conductas de riesgo en adolescentes

6.5. Recursos bibliográficos para la práctica basada en la evidencia

6.6. Recursos TIC para la práctica basada en la evidencia.

7. Investigación relacionada con los factores que influyen en los problemas adictivos

8. Valoración crítica de los procesos de intervención: integridad de los procesos, resultados, validez social y consideraciones éticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 6 100

Consulta en tutorías colectivas 3 100

Seminarios 3 100

Exposiciones orales 3 100

Debates/discusión en clase 3 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

2 100

Prácticas de Laboratorio 45 0

Sesiones clínicas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales
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Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

10.0 30.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 10.0 35.0

Examen de conocimientos prácticos 10.0 35.0

NIVEL 2: Investigación y métodos de la psicología sanitaria basada en la evidencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida las aportaciones basadas en la evidencia que propor-
cionan los distintos enfoques de la terapia psicológica y que se centran en factores diferentes del modelo biopsicosocial.
Analizar críticamente las publicaciones especializadas sobre eficacia terapéutica y aprender a utilizar las fuentes de información clínica relacionadas
con la práctica basada en la evidencia.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para localizar la información de interés relacionada con la evidencia empírica que sustenta
los distintos tratamientos psicológicos, para la comunicación con otros profesionales y para el propio ejercicio profesional.
Formular hipótesis de trabajo en investigación sobre resultados de los tratamientos psicológicos y saber qué medidas de evaluación de resultados hay
que recoger y cómo valorar de forma crítica los resultados de una intervención psicológica para mejorar la eficacia, la efectividad y la eficiencia de la
terapia psicológica.
Desarrollar su ejercicio profesional ofertando los recursos terapéuticos avalados por la mejor evidencia empírica disponible, entendiendo que está evi-
dencia ha de seguir mejorando en muchas problemáticas y son relevantes los datos que aportan al respecto tanto los clínicos como los investigadores,
y con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional ético y responsable.
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Conocer en profundidad la evidencia disponible sobre eficacia, efectividad y eficiencia de los distintos modelos de intervención en el ámbito de los tra-
tamientos psicológicos, así como los resultados recientes sobre principios de cambio terapéutico que funcionan y relaciones terapéuticas basadas en
la evidencia para distintas problemáticas.
Planificar, realizar y, en su caso, saber supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los factores psicológicos aso-
ciados con los problemas de salud de un modo que permita obtener datos científicos relevantes para un modelo de práctica basada en la evidencia.
Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica atendiendo a alguno de los diseños científicos
actuales de metodología de evaluación de resultados de los tratamientos psicológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ¿Funciona la Terapia Psicológica? Eficacia, efectividad y eficiencia de los tratamientos psicológicos.

2. Las guías de tratamientos en la actualidad. Recursos online útiles para el desempeño profesional.

3. Evidencia de la eficacia terapéutica: ensayos controlados aleatorizados y métodos de evaluación del cambio con significación clínica.

4. Análisis de los efectos mediadores y moderadores en la investigación en terapia psicológica.

5. El movimiento de práctica basada en la evidencia: De la evidencia a la práctica y de la práctica a la evidencia.

6. Desarrollos recientes: Los principios de cambio terapéutico que funcionan y las relaciones terapéuticas basadas en la evidencia. Reflexión e integra-
ción crítica para un ejercicio profesional responsable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 13 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Exposiciones orales 5 100

Debates/discusión en clase 3 100

Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

10.0 20.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 30.0 40.0

Examen de conocimientos prácticos 30.0 40.0

Memoria Final - Informe escrito. 10.0 20.0

NIVEL 2: Diseños de investigación y técnicas de comunicación científica en psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Despertar el interés por y valorar la investigación científica
2. Conocer herramientas metodológicas para el diseño de estudios y el manejo (análisis) de datos, atendiendo a la naturaleza del problema y a las características de

la información disponible o a recoger
3. Adquirir las destrezas necesarias para definir problemas de investigación y diseñar investigaciones para resolverlos
4. Conocer los diseños de investigación más utilizados en Psicología
5. Saber analizar e interpretar los datos cuantitativos y cualitativos procedentes de las investigaciones, informes y trabajos en Psicología
6. Adquirir competencias para la difusión (congresos, revistas, libros, etc. especializados) de los resultados de investigaciones
7. Saber utilizar las fuentes documentales relevantes en Psicología con capacidad de análisis crítico y de síntesis, así como mantener actualizados los conocimientos

y destrezas propios de la profesión
8. Adquirir criterios para el rigor científico y la crítica científica de la literatura científica
9. Valorar y apreciar las aportaciones que proporciona la investigación científica al conocimiento y la práctica profesional

10. Relacionar la Psicología con otras disciplinas y trabajar en equipos multidisciplinares

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: La ciencia y la investigación científica

1.1. Ciencia, método científico y conocimiento científico. El proceso de la investigación

1.2. Metodología de investigación científica. Metodología cuantitativa, cualitativa y mixta

1.3. Algunos conceptos clave

Tema 2: Diseños de investigación: Definición, tipos y clasificaciones

2.1. ¿Qué es un diseño de investigación?

2.2. Investigación básica, investigación aplicada

2.3. Investigación de campo, investigación de laboratorio

2.4. Clasificaciones de diseños según criterios

2.5. Diseños de investigación y análisis estadístico de los datos

Tema 3: Diseños de investigación en Psicología General Sanitaria: Investigación cuantitativa 3.1. Diseños según un criterio conceptual (nivel de cono-
cimiento que se desea alcanzar)

3.2. Diseños según un criterio operativo (grupos y medidas, manipulación y control de variables y asignación de las muestras)

3.3. Diseños según un criterio temporal (temporalización de las medidas)

3.4. Diseños según un criterio estadístico (análisis de datos)

3.5. Otros diseños

Tema 4: Diseños de investigación en Psicología General Sanitaria: Investigación cualitativa

4.1. Métodos de recogida de información

4.2. Tratamiento de datos cualitativos

Tema 5: El informe científico

5.1. Difusión del conocimiento científico
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5.2. Estructura del informe científico

5.3. Revistas científicas y artículos científicos

5.4. Otras formas de comunicación de la información científica

5.5. Claves para una óptima difusión de la información científica

Tema 6: Búsqueda de información científica

6.1. Bases bibliográficas

6.2. El proceso de búsqueda. Optimización.

6.3. Gestión de referencias y citas. Herramientas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Clases de actividades prácticas 5 100

Consulta en tutorías colectivas 2 100

Seminarios 2 100

Exposiciones orales 2 100

Debates/discusión en clase 4 100
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Evaluación 2 100

Trabajo individual del estudiante
de documentación y búsqueda de
información, elaboración de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

45 0

Sesiones clínicas 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas presenciales

Clases de actividades prácticas presenciales

Consulta en tutorías colectivas

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Supervisión de actividades prácticas

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en los diferentes
métodos docentes

20.0 25.0

Examen escrito de conocimientos teóricos 25.0 30.0

Examen de conocimientos prácticos 25.0 30.0

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

18 12

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

12

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

18

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

cs
v:

 1
35

70
61

47
52

66
89

69
27

10
55

5



Identificador : 4314541

64 / 80

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes contextos, proponiendo
y negociando las metas con los/as destinatarios/as y afectados/as.
Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
Ser capaz de describir y medir variables conductuales, cognitivas, emocionales y motivacionales a
través de tests y pruebas psicológicas científicamente validadas.
Ser capaz de evaluar y diagnosticar siguiendo los criterios propios de la Psicología sanitaria.
Saber proporcionar retroalimentación a los/as destinatarios/as de forma adecuada y precisa.
Saber planificar, realizar y en su caso supervisar planes y programas de intervención psicológica.
Saber evaluar los resultados de la intervención.
Ser capaz de argumentar, defender y justificar los métodos y los resultados del propio trabajo así
como los marcos teóricos en los que se basa.
Ser capaz de aplicar los conocimientos derivados de la investigación científica al campo práctico.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de actividades prácticas en los centros sanitarios supervisadas por un tutor interno y un
tutor externo.
Las prácticas se realizarán en, al menos, dos centros sanitarios de carácterísticas diferentes (dife-
rencias en población atendida, edad y nivel de desarrollo, o tipo de asistencia prestada).
Todos los estudiantes llevará a cabo, como mínimo, actividades asistenciales de carácter psicoló-
gico a nivel de: evaluación, diagnóstico, e intervención o tratamiento psicológico. Se elaborará un
plan individualizado para el desarrollo de la práctica.
Los tutores internos serán asignados en función de su área de especialización y disponibilidad.
Los tutores externos serán asignados en función de su pertenencia al centro sanitario colaborador,
la titulación o habilitación con la que cuenten, su experiencia profesional, y su disponibilidad. En
ningún caso se superará la ratio establecida de 10/1 por la orden ministerial, tendiéndose por el
contrario a una ratio mínima 1/1 y máxima de 5/1.
La idoneidad de los tutores internos y externos será evaluada anualmente, considerando la valora-
ción del propio alumnado.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS DE ACCESO AL MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS:
El acceso al módulo requerirá haber completado los módulos de Materias Básicas Obligatorias y
de Materias Específicas Obligatorias.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 15 100

Actividades prácticas regladas
asistenciales en el marco de actuación de
los centros de prácticas externos

285 100

Trabajo individual del estudiante
de documentanción y búsqueda de
información, preparación de actividades
asistenciales, elaboación de informes,
estudio o consulta al profesorado en
tutorías individuales.

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Consulta en tutorías individuales

Supervisión de actividades prácticas

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Realización de actividades prácticas en centros externos

Tutorización interna de las actividades prácticas realizadas en centros externos

Tutorización externa de las actividades prácticas realizadas en centros externos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria Final - Informe escrito. 20.0 40.0

Registro documentado e individual de la
práctica

10.0 20.0

Evaluación motivada de la actividad
práctica, realizada por el tutor interno

20.0 40.0

Evaluación motivada de la actividad
práctica, realizada por el tutor externo

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

12

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el trabajo fin de máster el estudiante deberá ser capaz de:
- Aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en las diferentes materias y módulos del
máster.
- Integrar y relacionar conocimientos y competencias adquiridas en las diferentes materias y módu-
los del máster.
- Obtener conocimientos, recabar información de forma autónoma.
- Formular juicios a partir de la información recibida en las diferentes materias y módulos del más-
ter, así como de la información obtenida autónomamente.
- Comunicar el trabajo realizado y sus conclusiones a públicos especializados y no especializados,
de un modo claro y sin ambigüedades.
- Continuar estudiando y profundizando en la psicología sanitaria de manera autodirigida y autóno-
ma.
5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo Fin de Máster será un trabajo escrito, realizado según las normas de estilo para
trabajos de carácter científico propias de la Psicología (Normas APA), que deberá ser defen-
dido públicamente, según la normativa de la Universidad de Granada.
El Trabajo Fin de Máster deberá ajustarse a la siguiente tipología, siempre dentro del ámbito
de la psicología sanitaria:
(1) Trabajo de Investigación empírico.
(2) Trabajo de revisión de la literatura científica, según procedimientos reconocidos.
(3) Diseño de un programa de intervención psicológica (evaluación, diagnóstico y/o trata-
miento), fundamentado científicamente.
(4) Elaboración de `protocolos de actuación o guías terapéuticas, fundamentadas científica-
mente.
(5) Diseño de instrumentos o protocolos de evaluación y/o diagnóstico psicológico, funda-
mentados científicamente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La elaboración, coordinación académica, tutoría o dirección de los trabajos, oferta y asignación,
y evaluación, se realizará de acuerdo con las Directrices de la Universidad de Granada para el
Desarrollo de al Asignatura "Trabajo Fin de Máster" de sus Títulos de Máster (Aprobadas en
Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013), o cualquiera otras directrices que le sustituyan.
En todo caso, cada estudiante contará con el personal académico del máster para la dirección de
dichos trabajos, así como con otros profesores del Departamentod de Personalidad, Evaluación y
Tratamiento Psicológico, y de la Facultad de Psicología que trabajan en el ámbito sanitario, que
cumplen con la normativa de la Universidad de Granada para la dirección de este trabajo.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG - Poseer los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones
psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de
su estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros profesionales
sanitarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

cs
v:

 1
35

70
61

47
52

66
89

69
27

10
55

5



Identificador : 4314541

68 / 80

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización del Trabajo Fin de Máster 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Consulta en tutorías individuales

Seminarios

Debates/discusión

Consulta y lectura de materiales

Búsqueda y consulta de materiales

Evaluación a través de informes o trabajos

Evaluación a través de exámenes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación pública y defensa de Trabajo
Fin de Máster

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

77 100 79

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

23 100 21

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios: http://
calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA DEL PROGRESO Y APRENDIZAJE

La CGIC del título, llevará a cabo el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación interna
del plan de estudios, incluido los resultados de progreso y aprendizaje. Anualmente, sobre los aspectos que procedan, cumplimentará el Informe Anual
de la Titulación, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y
realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza impar-
tida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma a la CGIC del título que hará mención a ello en el Informe Anual del Titula-
ción.

El Informe Anual de la Titulación se remitirá al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado para su presentación al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado.

Este informe será utilizado por la Comisión Académica del Máster para elaborar el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, que será aprobado por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado y enviado al Vicerrectorado de Calidad desde donde se seguirán las directrices marcadas por la UGR
para el seguimiento externo de los títulos por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en los diferentes aspec-
tos evaluados del plan de estudios, emitiendo un informe sobre el estado del SGIC de la Titulación, de los indicadores de calidad de la misma y, en su
caso, realizará nuevas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora siguiente.

Este informe se remitirá a la CGIC del título que lo hará llegar al equipo de dirección de la Escuela Internacional de Posgrado y al Consejo Asesor de
Enseñanzas de Posgrado. Este informe quedará archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y a disposición de los órganos universi-
tarios implicados en el desarrollo de los títulos de posgrado.

Plan de Mejora de la Titulación

La dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, oída la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del título asumirá el diseño, desarrollo y se-
guimiento del Plan de Mejora del máster. En el diseño de estas acciones se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señala-
das por la CGIC del título en el Informe Anual de Titulación, y las convocatorias y programas propios establecidos por la UGR. En este sentido, el Vi-
cerrectorado para la Garantía de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servi-
cios, órganos y/o vicerrectorados relacionados con dichas acciones.

Una vez aprobado el Plan de Mejora por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, éste será remitido al Vicerrectorado para la Garantía de la
Calidad que, tras la valoración del mismo, firmará con la Escuela Internacional de Posgrado, un contrato-mejora de la titulación con carácter bienal que
será el respaldo institucional a las acciones propuestas. Dicho contrato-mejora será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del
mismo y publicado, por el/la coordinador del máster en la página web del mismo.
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Anualmente, el/la responsable del Plan de Mejora realizará un informe de seguimiento de las acciones que lo integran, tomando como referencia los
indicadores de seguimiento establecidos para cada acción e informará de ello a la CGIC del máster.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2013/sgcpr03.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación para los estudiantes que han cursado las enseñanzas (Máster en Psicología de la Salud) que se extinguen por la im-
plantación del título propuesto (Máster en Psicología General Sanitaria), sería el que se desarrolla en la siguiente tabla, donde se especifican las asig-
naturas equivalentes de ambas titulaciones y los créditos correspondientes.

Máster Universitario en Psicología de la Salud Máster Universitario en Psicología General Sanitaria

Atención Temprana en la infancia (4 ECTS) Atención Temprana : Evaluación, diagnóstico e intervención en niños con necesidades especiales de salud (3

ECTS)

Evaluación y tratamiento psicológico de niños y adolescentes (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico de niños y adolescentes (3 ECTS)

Psicofisiología de los trastornos de ansiedad (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico e intervención de los trastornos de ansiedad (3 ECTS)

Seminario de Profesores Invitados (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos del estado de ánimo y procesos de duelo (3 ECTS)

Trastornos de la personalidad: descripción, evaluación y tratamiento (4 ECTS) Diagnóstico, evaluación y tratamiento de los trastornos de la personalidad (3 ECTS)

Seminario de Profesores Invitados (4 ECTS) Envejecimiento: evaluación, diagnóstico e intervención (3 ECTS)

Evaluación y rehabilitación neuropsicológica de pacientes con daño cerebral (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico y tratamiento en pacientes con alteraciones neuropsicológicas (3 ECTS)

Promoción de la Salud (4 ECTS) Promoción de la Salud (3 ECTS)

Evaluación del Potencial de Aprendizaje y estrategias de intervención en habilidades cognitivas: teoría y aplica-

ciones (4 ECTS)

Evaluación del potencial de aprendizaje: fundamentos y aplicaciones en psicología de la salud (3 ECTS)

Trastornos del lenguaje en la infancia (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico e intervención en trastornos del lenguaje en la infancia (3 ECTS)

Emociones, psicopatología y salud (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico e intervención en psicopatía y pánico (3 ECTS)

Sexualidad humana: evaluación y tratamiento (4 ECTS) Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos sexuales (3 ECTS)

Trastornos de la conducta alimentaria: evaluación y tratamiento (4 ECTS) Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la conducta alimentaria: implicaciones para la intervención (3 EC-

TS)

Drogodependencias: evaluación y tratamiento (4 ECTS) Evaluación e intervención en drogodependencias (3 ECTS)

Diseños de investigación y técnicas de comunicación científica (4 ECTS) Investigación y métodos de la psicología sanitaria basada en la evidencia (3 ECTS)

Prácticas Tuteladas (18 ECTS) Prácticas Externas 1 (18 ECTS)

Prácticas Tuteladas (12 ECTS) Prácticas Externas 2 (12 ECTS)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312260-18013411 Máster Universitario en Psicología de la Salud, Evaluación y Tratamientos Psicológicos-
Escuela Internacional de Posgrado

4312260-18013411 Máster Universitario en Psicología de la Salud-Escuela Internacional de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JUSTIFICACIÓN Y ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : 2F49D409E01FDD38F3F052B0F155B8A3BC875D72

Código CSV : 135631162117274852876310
Ver Fichero: JUSTIFICACIÓN Y ALEGACIONES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 MPGS.pdf

HASH SHA1 : 1FB8D07AC28A4A32F72964896CE45C7C93927E86

Código CSV : 107211422112028043179266
Ver Fichero: 4.1 MPGS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5.pdf

HASH SHA1 : 48FE3299EC450FEE90740781C1FE728FE35666EF

Código CSV : 135622025628187498042173
Ver Fichero: Punto 5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6-1.pdf

HASH SHA1 : 89D71D723DE37A4E9E9F2F83D4A86709A614A804

Código CSV : 135612041593927512963239
Ver Fichero: Punto 6-1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : PUNTO 6-2.PDF

HASH SHA1 : 6BCE660F3F27DDA34BFF7BDFF0E68824F7801E1C

Código CSV : 135611163482419300025713
Ver Fichero: PUNTO 6-2.PDF
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7-1.pdf

HASH SHA1 : 1F52EE7EAD8D24AA4A955E42C7033A2C3861E279

Código CSV : 135634732272880548079903
Ver Fichero: Punto 7-1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8 corregido.pdf

HASH SHA1 : C4E470233598824DD00247FDA54DC47B8B096CAB

Código CSV : 119076696647810629023058
Ver Fichero: Punto 8 corregido.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : CRONOGRAMA 10-1.pdf

HASH SHA1 : D3906FE9E030698C131BAA5016436B389D0B87B0

Código CSV : 118876164423819649010920
Ver Fichero: CRONOGRAMA 10-1.pdf
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4.1.	  SISTEMAS	  DE	  INFORMACIÓN	  PREVIA	  
	  
	  


La	   Universidad	   de	   Granada,	   cuenta	   con	   una	   completa	   página	   web	  
(http://www.ugr.es/)	  a	  través	  de	  la	  cual	  un	  estudiante	  de	  la	  UGR	  puede	  encontrar	  toda	  
la	  información	  que	  necesita	  para	  planificar	  sus	  estudios.	  
	  


Por	  una	  parte,	   la	  página	  web	  refleja	   la	  estructura	  de	   la	  Universidad	  y	  permite	  
enlazar	   con	   los	   diez	   Vicerrectorados	   en	   los	   que	   actualmente	   se	   organiza	   la	   gestión	  
universitaria:	  
	  
-‐	  El	  que	  tiene	  probablemente	  una	  relación	  más	  directa	  con	  el	   futuro	  estudiante	  es	  el	  
Vicerrectorado	   de	   Estudiantes	   (http://ve.ugr.es/),	   que	   ofrece	   toda	   la	   información	  
relativa	   a	  matricula,	   alojamiento,	   becas,	   puntos	  de	   información,	   asociacionismo,	   etc.	  
La	  página	  principal	  de	  este	  Vicerrectorado	  dispone	  de	  un	  banner	  específico	  dedicado	  a	  
futuros	  estudiantes,	  con	  información	  preuniversitaria	  y	  otros	  contenidos	  tales	  como:	  la	  
oferta	   educativa	   y	   el	   acceso	   (de	   estudiantes	   españoles	   y	   extranjeros,	   tanto	  
pertenecientes	  a	  la	  Unión	  Europea	  como	  extracomunitarios),	  oportunidades,	  servicios	  
e	  información	  sobre	  la	  vida	  universitaria	  en	  la	  UGR.	  	  
	  
-‐	   El	   Vicerrectorado	   de	   Enseñanzas	   de	   Grado	   y	   Posgrado	   (http://vicengp.ugr.es/)	  
proporciona	  información	  relativa	  al	  Espacio	  Europeo	  de	  Educación	  Superior,	  los	  títulos	  
propios	   de	   la	   UGR	   y	   los	   estudios	   de	   posgrado:	  másteres	   y	   doctorados,	   así	   como	   las	  
oportunidades	  de	  aprendizaje	  de	  idiomas	  a	  través	  del	  Centro	  de	  Lenguas	  Modernas.	  La	  
Web	   de	   la	   Escuela	   Internacional	   de	   Posgrado	   (http://escuelaposgrado.ugr.es)	  
constituye	   una	   herramienta	   fundamental	   de	   información	   y	   divulgación	   de	   las	  
enseñanzas	  de	  posgrado	  (másteres	  oficiales,	  programas	  de	  doctorado	  y	  títulos	  propios)	  
y	   de	   actividades	   de	   especial	   interés	   para	   sus	   estudiantes.	   Incluye	   asimismo	   la	  
información	  previa	  a	  la	  matriculación	  y	  los	  criterios	  de	  admisión	  y	  acceso,	  disponiendo	  
también	  de	  un	  área	  específica	  de	  internacional.	  
	  
-‐	   El	   Vicerrectorado	   de	   Relaciones	   Internacionales	   y	   Cooperación	   al	   Desarrollo	  
(http://internacional.ugr.es/)	   organiza	   y	   gestiona	   los	   intercambios	   de	   estudiantes	  
entre	  universidades	  de	  todo	  el	  mundo.	  
	  
-‐	  El	  Vicerrectorado	  de	  Extensión	  Universitaria	  y	  Deporte	  (http://veu.ugr.es/)	  posibilita	  
la	  rápida	  y	  natural	  integración	  de	  los	  estudiantes	  en	  la	  vida	  cultural	  de	  la	  Universidad,	  
de	   la	  ciudad	  de	  Granada	  y	  en	  todas	  aquellas	  actividades	  nacionales	  e	   internacionales	  
sobre	  las	  que	  se	  proyecta	  la	  UGR.	  	  
	  
-‐	   El	  estudiante	  podrá	   tener	   información	  directa	  y	  actualizada	  acerca	  de	   la	  estructura	  
académica	   de	   la	   universidad	   así	   como	   de	   sus	   líneas	   y	   proyectos	   de	   investigación	   a	  
través	   de	   los	   Vicerrectorados	   de	   Ordenación	   Académica	   y	   Profesorado	  
(http://academica.ugr.es/)	   y	   el	   de	   Política	   Científica	   e	   Investigación	  
(http://investigacion.ugr.es/);	   asimismo	   de	   los	   criterios	   y	   exigencias	   que	   atañen	   a	   la	  
excelencia	  universitaria	  en	  todas	  y	  cada	  una	  de	  sus	  facetas	  a	  través	  del	  Vicerrectorado	  
para	  la	  Garantía	  de	  la	  Calidad	  (http://calidad.ugr.es/).	  	  
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-‐	   El	   resto	   de	   información	   se	   completa	   con	   los	   Vicerrectorados	   de	   Infraestructuras	   y	  
Campus	   (http://infraestructuras.ugr.es/)	   y	   del	   Parque	   Tecnológico	   de	   Ciencias	   de	   la	  
Salud	  (http://vicpts.ugr.es/).	  
	  


Por	  otra	  parte,	  la	  web	  de	  la	  UGR	  contiene	  la	  oferta	  de	  enseñanzas	  universitarias	  
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios),	   ordenadas	   tanto	   alfabéticamente	  
como	  por	  Centros,	  que	  ofrece	  al	  estudiante	  la	  información	  sobre	  los	  planes	  de	  estudios	  
vigentes.	  
	  


Por	   lo	   que	   se	   refiere	  más	   concretamente	   a	   la	  matrícula,	   la	   UGR	   comunica	   la	  
apertura	  del	  período	  de	  matrícula	  a	  través	  de	  diversos	  medios:	  su	  propia	  página	  web	  y	  
medios	  de	  comunicación	  (prensa	  escrita,	  radio	  y	  televisión).	  
	  


En	  aras	  de	  una	  mayor	  difusión	  de	  la	  información,	  la	  Guía	  del	  futuro	  Estudiante	  
de	  la	  UGR,	  publicada	  anualmente	  por	  el	  Vicerrectorado	  de	  Estudiantes,	  condensa	  toda	  
la	  información	  necesaria	  para	  el	  nuevo	  ingreso.	  
	  


La	   información	   previa	   con	   vistas	   a	   la	   matriculación	   se	   encuentra	   disponible	  
habitualmente	  en	  la	  página	  de	  la	  Consejería	  de	  Innovación,	  Ciencia	  y	  Empresa	  y	  en	  la	  
página	  de	  la	  Escuela	  Internacional	  de	  Posgrado	  de	  la	  Universidad	  de	  Granada:	  
	  
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/	  
http://escuelaposgrado.ugr.es/	  
	  


Los	   estudiantes	   de	   nuevo	   ingreso,	   para	   facilitar	   su	   incorporación	   a	   la	  
Universidad	   y	   a	   los	   estudios,	   pueden	   dirigirse	   personalmente	   al	   Coordinador	   del	  
Máster	   en	   el	   que	   se	   estén	   matriculados,	   o	   a	   cualquiera	   de	   los	   profesores	   que	  
participan	  en	  su	  impartición,	  entre	  quienes	  a	  cada	  uno	  se	  le	  asignará	  un	  Tutor	  que	  le	  
oriente.	  
	  


El	   alumnado	  matriculado	  en	  el	  Máster	   recibirá,	   antes	   y	  durante	   la	   realización	  
del	  mismo,	   toda	   la	   información	   y	   orientación	   necesarias	   para	   alcanzar	   los	   objetivos	  
previstos	   en	   el	   desarrollo	   del	  Máster	   de	   acuerdo	   al	   sistema	   establecido	   en	   el	   punto	  
4.3.	  
	  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
07


21
14


22
11


20
28


04
31


79
26


6





				2013-09-03T12:58:43+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
 Se solicita la implantación del Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria por la Universidad de Granada para el curso 2014-2015, de forma progresiva 
de la siguiente manera:  
 


• Curso 2014-2015: Primer año académico del máster = 48 créditos ECTS, 
correspondientes a los módulos Básico de Materias Obligatorias, Específico de 
Materias Obligatorias y Específico de Materias Optativas. 


 
• Curso 2015-2016: Segundo año académico del máster = 42 créditos ECTS, 


correspondientes a los módulos de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. 
Este curso coincidiría con el ingreso en el Primer año académico del máster de la 
segunda promoción. 


 
 Este máster sustituye al Máster Universitario en Psicología de la Salud por la 
Universidad de Granada, que en estos momentos y para el curso 2013-2014 ESTÁ 
SUSPENDIDO Y NO SE OFERTA, en cumplimiento de los Criterios de suspensión de 
dicho máster incluidos en su verifica, donde se indica expresamente que se podrá 
proceder a su SUSPENSIÓN TEMPORAL por la “necesidad de redefinirlo en el marco 
de otras enseñanzas  afines que se imparten en la Universidad”. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA DEVA SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA 


 


El informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación del título de 


Máster en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada, incluía las 


siguientes modificaciones y recomendaciones.  


MODIFICACIONES: 


1. Revisar el conjunto de contenidos para asegurar que el programa formativo permite 
el desarrollo de todas las competencias específicas que se proponen, teniendo en 
cuenta los comentarios expuestos en el apartado correspondiente. 


Se ha revisado el conjunto de los contenidos de todas las materias del programa 


formativo, para asegurar que se hacen explícitos en dichos contenidos las competencias 


a las que se hace referencia en el informe, y todas las demás. Así, considerando los 


comentarios: 


A. Se han hecho explícitos contenidos relacionados con las competencias CE3, CE5, CE9, 


CE10, CE19 y CE21, en las asignaturas correspondientes:  


1. la 1/Fundamentos profesionales… (CE19)  


2. la 2/Fundamentos científicos… (CE10) 


3. 3/Evaluación, diagnóstico… (CE3) 


4. 4/Habilidades de intervención… (CE3 y CE10) 


5. 5/Atención Temprana… (CE3, CE9, CE10, CE21) 


6. 6/Niños y Adolescentes (CE5 y CE9) 


7. 7/Ansiedad (CE3, CE9, CE10 y CE21) 


8. 8/Depresión (CE3, CE9, CE10 y CE21) 


9. 9/Personalidad (CE9) 


10. 10/Envejecimiento (CE3) 


11. 11/Neuropsicológicas (CE10) 


12. 13/Potencial de aprendizaje (CE21) 


13. 14/Lenguaje (CE3 y CE9) 


14. 17/Conducta alimentaria (CE3 y CE10) 


15. 18/Síndromes somáticos (CE9 y 10) 


16. 19/Drogodependencias (CE5, CE9 y CE21) 


17. 20/Investigación y métodos (CE5 y CE9) 


18. 21/Diseños de investigación (CE5, CE9 y CE10) 


Se considera que las competencias de promoción de la salud están adecuadamente 


incluidas en los contenidos de las distintas asignaturas que hacen referencia a 


prevención. 


Se señala también, que el contenido de autorregulación emocional, incluido en la 


asignatura 12 (Promoción de la Salud) no está formulado de forma restringida, por lo 


que se considera aplicable tanto al propio profesional como a los usuarios de la atención 


psicológica.  
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Finalmente, el módulo de prácticas externas no tiene “contenidos” en el sentido teórico 


del término, aunque las actividades que tendrán que realizar los alumnos permitirán 


desarrollar las competencias relacionadas para ese módulo ya que forman parte de la 


actividad psicológica habitual en la que se verán inmersos, y muy especialmente la 


comunicación interpersonal en la interacción con pacientes y otros usuarios (CE3). 


 


2. Revisar también que las actividades formativas, metodologías y procedimientos de 
evaluación son coherentes entre sí y con los contenidos y competencias sobre los 
que se debe trabajar, 


Consecuentemente con el trabajo de revisión de contenidos, se han revisado las 


actividades formativas, metodología y procedimientos, para asegurar la coherencia del 


programa formativo, introduciendo las modificaciones oportunas cuando se han 


considerado necesarias. 


 


3. Debe modificarse el carácter de la asignatura “Diseños de investigación y técnicas 
de comunicación científica en psicología sanitaria”, con una denominación de 
competencias (básicas) que no aparecen en las contempladas en el título. 


La asignatura “Diseños de investigación….” ha sido incluida en el “Módulo Específico de 


Materias Optativas”, se ha adaptado a la presentación general del resto de las 


asignaturas, y propuesto las competencias básicas con la misma codificación que la 


usada en el resto del máster.  


Desaparecen, por tanto, los complementos formativos de esta propuesta.  


4. Algunos aspectos puntuales que deben modificarse en función de lo anterior son: 
En la materia Fundamentos científicos del módulo básico, falta por asignar los 
créditos de trabajo autónomo y su correspondiente evaluación. En la materia de 
Envejecimiento debe corregirse la presencialidad de las sesiones clínicas. 


Se han asignado los créditos correspondientes al trabajo autónomo en la asignatura 


Fundamentos Científicos, y se ha corregido también la presencialidad de las sesiones 


clínicas.  


 


5. Especificar qué profesores de la lista aportada van a participar en el máster y 
especificar en qué va a consistir su aportación en el mismo. Respecto a estos 
profesores información sobre su experiencia docente y de investigación, área de 
especialización docente e investigadora, publicaciones y o proyectos de investigación. 


 


En el apartado correspondiente (6.1) se ha incluido la información de que todos los 


profesores tienen asignada la misma docencia (3 créditos), salvo dos profesoras que se 


indican expresamente con asignación de 2 y 1 crédito, respectivamente.  


Se ha incluido una tabla con información de todos los docentes implicados, respecto a su 
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ámbito de conocimientos, categoría académica, quinquenios docentes, sexenios de 


investigación, tramos de la JA. , experiencia, número de publicaciones ISI (dejando fuera 


el resto), proyectos de investigación y tesis doctorales dirigidas.  


 


6. Ampliar la información presentada sobre centros colaboradores (registro, 
actividad,.....) para adaptarla a la orden que regula el título de Máster en Psicología 
General Sanitaria. 


La información solicitada se ha incluido mediante un nuevo cuadro con las 


características de los centros.  


 


RECOMENDACIONES: 


1. Aportar datos sobre la inserción laboral de los licenciados/graduados en Psicología 
en el ámbito sanitario, de acuerdo a lo especificado en el punto correspondiente 


Se ha hecho referencia a la información solicitada en el apartado de Justificación. Ya que 


la práctica psicológica colegiada en el ámbito sanitario ha sido objeto de estudio, por el 


INE, por primera vez el año 2012, se han incluido los datos correspondientes a sólo los 


dos últimos años, y se han valorado. Adicionalmente se ha valorado la información que 


ofrece la propia Universidad de Granada sobre este tema, y los datos que obran en 


nuestro poder.  


 


2. Poner de manifiesto la relación que los antecedentes mencionados (y los que se 
pudieran añadir) tienen con el título propuesto. 


Se ha analizado la necesidad y relevancia académica de este máster, y se ha puesto en 


relación con la oferta general del resto de España, y la demanda del alumnado.  


 


3. Con carácter general, se sugiere revisar los resultados de aprendizaje de los 
módulos básico y obligatorio planteándolos en términos operativos y profesionales. 
En este sentido, la redacción de los resultados de PE y TFM puede servir como 
orientación. 


Se ha revisado la formulación de los Resultados de aprendizaje, en especial pero no 


exclusivamente para los módulos básico y obligatorio, para plantearlos en términos 


operativos y profesionales similares a los utilizados en las Prácticas Externas y Trabajo 


Fin de Máster.    


 


4. Especificar los mecanismos de control para asegurar que se han cursado los 90 
créditos de carácter sanitario que exige la normativa. 


Se ha hecho explícita la necesidad de aportar certificación académica oficial (o 


certificaciones en el caso de haber realizado estudios complementarios) que aseguren 
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que antes del ingreso al máster se han cursado los créditos de carácter sanitario 


estipulado.  


Con el objeto de no dar lugar a confusiones sobre este punto, se ha descrito también, qué 


tipo de asignaturas tienen el carácter de sanitario (para el ingreso en este máster) y bajo 


qué condiciones pueden tenerlo asignaturas como las Prácticas de grado, el Prácticum 


de licenciatura, o el Trabajo Fin de Grado. Se ha optado por una definición totalmente 


ajustada a la legislación previa, normativas e informes del Ministerio de Sanidad, para 


asegurar el rigor de esta valoración.  


 


5. Disminuir el carácter de formación básica. Varios contenidos pueden haber sido 
tratados en el grado/licenciatura. Contenidos como "Fundamentos de...", "Bases 
teóricas de...", "Introducción a..." o la explicación de conceptos generales ya tratados 
en el grado. 


La única formación básica que se incluye en el máster es la correspondiente al Módulo 


Básico Obligatorio, que incluye los contenidos establecidos por la Orden Ministerial. Los 


contenidos propios de ese módulo son descritos en la orden como “los fundamentos 


científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria”, y esa denominación ha sido 


mantenida en las dos asignaturas que integran ese módulo. Más allá de ese uso, el 


término “fundamentos” no es aplicado en ningún momento para hacer referencia a 


contenidos de grado/licenciatura, al margen de que sólo es usado por una asignatura 


optativa cuyos contenidos especializados no están en la troncalidad del 


grado/licenciatura, y rara vez es ofertada en ese tipo de titulaciones.  


 Así mismo, se incluyen dos materias específicas correspondientes a lo que la propia 


orden ministerial denomina “Entrenamiento en habilidades básicas de Psicólogo General 


Sanitario”. Para evitar confusiones, se ha eliminado el término básicas (“Habilidades 


Básicas de Intervención….”) en el título de una de las asignaturas propuestas. Se ha 


modificado, de acuerdo con la propuesta, el título de la otra asignatura, que queda como 


“Evaluación, diagnóstico e informe psicológico”, desapareciendo también los términos 


“habilidades básicas” de ese título. 


Se ha hecho unas búsqueda en la aplicación, y no se ha encontrado ningún uso de 


expresiones como “bases teóricas…”. Sólo dos veces el término “introducción”, en ambos 


casos en el primer punto de una asignatura. 


Se ha comprobado que todas las asignaturas proponen una ampliación de los contenidos 


de grado, y en ningún caso abordar contenidos generales obligatorios.  


 


6. Diversificar las estrategias docentes y especialmente los sistemas de evaluación, 
así como revisar que las actividades formativas, metodologías y procedimientos de 
evaluación son coherentes entre sí y con los contenidos y competencias sobre los 
que se debe trabajar. 


En el proceso de elaboración de la propuesta de máster se tipificaron las actividades 


formativas, metodologías y procedimientos de evaluación con el objeto de evitar una 


plétora de términos para hacer referencia a las mismas actividades, o variaciones 
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casuísticas mínimas. Ese proceso dio lugar a los listados de actividades formativas, 


metodologías y procedimientos de evaluación utilizados. Cada profesor interviniente ha 


indicado en las asignaturas correspondientes qué estrategias consideraba adecuadas y 


esas se han incluido en la propuesta.  


El resultado, por tanto, sólo es uniforme en los términos utilizados, ya que en cada 


asignatura se han propuesto las estrategias que se han considerado (por los expertos 


responsables de las mismas) más adecuadas.  


En todo caso, se ha vuelto a realizar una revisión de las mismas.  


 


7. Especificar los complementos de formación que habrían de cursar quienes no 
hayan completado los 90 créditos de orientación sanitaria. 


Esta propuesta NO ofrece complementos formativos, ya que exige para ingresar en el 


máster haber completado los 90 créditos de orientación sanitaria que se determinan por 


ley.  


Se ha incluido, explícitamente, ese hecho en la información sobre perfil de ingreso: “Sin 


el cumplimiento de este requisito no se producirá la admisión al máster”. 


 


8. Especificar los mecanismos de coordinación, teniendo en cuenta el número de 
profesores participantes y de centros implicados 


Se ha incluido una descripción de los mecanismos de coordinación que se propone crear, 


al amparo de la normativa de la Universidad de Granada para establecer dichos 


mecanismos. 


 


9. Especificar el personal de administración y gestión que va a colaborar directamente 
en la gestión del máster. 


Se incluye información adicional a la ya presentada (otros recursos humanos), sobre las 


distintas instancias administrativas y de gestión que la Universidad de Granada dedica a 


los másteres universitarios oficiales, tanto desde la Escuela Internacional de Posgrado, 


como desde la Facultad y Departamento al que pertenece el profesorado de este máster.  


 


10. Concretar los recursos materiales específicos para el máster (aulas y seminarios 
especialmente). 


Además de las cartas de compromiso de la Facultad de Psicología y Centro de 


Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento que se adjuntaron en su momento, se 


hacen explícitas las aulas y seminarios con las que esta titulación cuenta en ambos 


centros y edificios independientes.  
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2.1. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS.  


 La publicación en el año 2003 de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias –LOPS- 


supuso en España la exclusión de la Licenciatura de Psicología del listado de profesiones sanitarias, 


pese a que previamente los profesionales con esa titulación y sus consultas habían tenido dicha 


consideración. La difícil situación generada por la publicación de la LOPS fue modificada 


sustancialmente con la publicación, en 2011, de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. 


En su Disposición adicional sexta se establecía una nueva normativa para asegurar el ejercicio de 


actividades sanitarias por titulados universitarios de Licenciado en Psicología o Graduado en el 


ámbito de la Psicología. En esa disposición se regulaba transitoriamente las condiciones para que los 


titulados existentes pudieran ejercer la psicología en el ámbito sanitario y, lo que es más importante, 


se establecía el compromiso para la regulación mediante una Ley de la “la actividad de la «Psicología 


sanitaria» como profesión sanitaria titulada y regulada”.  


 Finalmente, el la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en su disposición 


adicional séptima procedía a la regulación de la Psicología en el ámbito sanitario. De acuerdo con 


esta Ley:  


“Tendrá la consideración de profesión sanitaria titulada y regulada con la denominación de 


Psicólogo General Sanitario de nivel licenciado/graduado, en los términos previstos en el artículo 


2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, los 


licenciados/graduados en Psicología cuando desarrollen su actividad profesional por cuenta 


propia o ajena en el sector sanitario, siempre que, además del mencionado título universitario 


ostenten el título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria, cuyos planes de estudio se 


ajustarán, cualquiera que sea la universidad que los imparta, a las condiciones generales que 


establezca el Gobierno al amparo de lo previsto en el artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 De acuerdo con esta ley “corresponde al Psicólogo General Sanitario, la realización de 


investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 


comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora del estado 


general de su salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por 


parte de otros profesionales sanitarios”.  


Esta titulación ni sustituye ni es equivalente al título sanitario de Psicólogo Especialista en 


Psicología Clínica que se exige a psicólogos que “ejercen su actividad en centros, establecimientos y 


servicios del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, para hacer efectivas las prestaciones 


sanitarias derivadas de la cartera de servicios comunes”. 


 Para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario 


será necesario, por tanto, ostentar el título de licenciado/graduado en Psicología así como la 


realización de un Máster en Psicología General Sanitaria, que aseguren la superación de, al menos, 


180 créditos ECTS de contenido específicamente sanitario en el conjunto de enseñanzas de Grado y 


Máster. 
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 El Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, publicado en el BOE el 4 de 


junio de 2013 (Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de Universidades por la 


que se publica el Acuerdo), estableció finalmente que el ejercicio de la profesión de Psicólogo 


General Sanitario requiere: 


(1) estar en posesión de un título universitario oficial de Máster en Psicología General Sanitaria, 


de 90 créditos de duración; 


(2) tras haber accedido a dicho máster por estar en posesión de un título de 


Licenciado/Graduado en Psicología, que garantice haber cursado al menos 90 créditos ECTS 


de carácter específicamente sanitario. 


La posterior Orden ECD/1079/2013, de 12 de junio (BOE de 14 de junio de 2013) ha venido a 


establecer los requisitos para la verificación de los títulos oficiales de Máster en Psicología General 


Sanitaria, que habilitan para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General 


Sanitario.  


Todo este desarrollo legislativo pone en manos de la universidad española la posibilidad de 


ofrecer una titulación de Máster que permita acceder a los licenciados/graduados en Psicología al 


ejercicio como profesionales sanitarios. Al mismo tiempo hace que las titulaciones oficiales de 


máster universitario en el ámbito sanitario o de la salud, que se han venido ofertando hasta el 


momento, dejen de tener en breve los efectos profesionales transitorios que la Ley de Economía 


Social les confería. Así mismo, crea una situación legal difícil a dichos másteres en la medida que 


puedan conducir a “error o confusión” sobre sus efectos profesionales.  


La Universidad de Granada, que ha venido ofertando hasta la fecha el Máster Universitario 


Oficial en Psicología de la Salud, ha considerado necesario ajustar su oferta a la legislación vigente, y 


proponer un máster profesional que cumpla las condiciones establecidas por el Acuerdo del Consejo 


de Ministros y posterior Orden Ministerial.  


Esta propuesta se fundamenta, además, en una larga trayectoria académica en el ámbito de 


la Psicología Sanitaria, por la que la Universidad de Granada ha ofertado, primero y desde el curso 


2006-2007 el Máster Oficial en Psicología de la Salud, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, dentro 


del Programa de Posgrado en Psicología Clínica y de la Salud, con Mención de Calidad. Ese máster se 


impartió durante 4 años consecutivos, con sucesivas mejoras motivadas por las evaluaciones tanto 


internas como externas. En el año 2007 el Máster fue evaluado por la ANECA y obtuvo la mención de 


calidad mediante el procedimiento de seguimiento basado en la información recogida en su página 


web. En el curso 2008 el Máster volvió a ser evaluado y a obtener la Mención de Calidad mediante el 


procedimiento ordinario. La demanda real de dicho máster superó con creces la demanda potencial 


que se estimó en su momento (60 alumnos), ya que el promedio de estudiantes pre-inscritos se situó 


en torno a 110 (90 licenciados nacionales y 20 licenciados extranjeros).  


En el curso 2010-2011 el máster que se había venido ofertando satisfactoriamente durante 4 


cursos debió ser adaptado en su denominación a los requerimientos realizados desde el Gobierno 


Andaluz. Se transformó así en el Máster Universitario en Psicología de la Salud, que con idéntica 


estructura y muy similares contenidos y características. Este máster se ha venido impartiendo 


durante 3 cursos académicos en los que la demanda se ha incrementado considerablemente, 
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llegándose a un número de estudiantes pre-inscritos superior a los 200, entre licenciados nacionales 


y extranjeros, para un total de 25 plazas ofertadas.  


Aunque no se tienen datos de la inserción laboral de los egresados de nuestro Máster 


(recientemente ha comenzado nuestra universidad a elaborarlos), sí tenemos información no 


recogida sistemáticamente del ejercicio profesional de nuestros antiguos alumnos. Así, además de 


aquellos que continúan sus estudios de doctorado, incluso accediendo a becas de formación del 


personal investigador, la mayoría de los que tenemos referencias desempeñan su trabajo en el 


ámbito sanitario y sociosanitario. Concretamente, la mayoría están trabajando en consultas de 


psicología registradas como centros sanitarios, o incluidos en clínicas multidisciplinares, en ambos 


casos de carácter privado, colaborando o no con compañías de seguros sanitarios. Otro grupo de 


egresados trabaja para asociaciones de afectados con distintas patologías físicas o mentales (p.ej., 


síndrome de Asperger, Cáncer, discapacidad intelectual), en algunos casos en los centros sanitarios 


dependientes de ellas. También hemos identificado antiguos alumnos que trabajan en centros de 


mayores (residencias de tercera edad), centros de menores (por problemas de comportamiento y/o 


internamiento judicial), centros de reconocimiento, centros de drogodependencias. Finalmente 


señalar que algunos de nuestros egresados están trabajando en el extranjero como psicólogos 


sanitarios (Reino Unido, Bélgica, Alemania, Colombia, Ecuador, México), o en la universidad 


(Alemania, Colombia).  


Además de la necesidad legal de transformar el anterior Máster en Psicología de la Salud en 


el nuevo Máster, hay datos sociales y académicos que avalan este paso. Por una parte, los datos 


ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística sobre profesionales sanitarios colegiados 


(Estadística sobre Profesionales Sanitarios
1
), en las que se incluyen desde 2012 los psicólogos con 


especialidad sanitaria o que ejercen de forma registrada y regulada su actividad en el ámbito 


sanitario (disposición adicional), indican que la nuestra es una de las profesiones sanitarias con una 


tasa más baja por habitante. Teniendo en cuenta que el ejercicio de la psicología en el ámbito 


sanitario exige de la colegiación obligatoria, en el año 2013 sólo 12.404 psicólogos ejercían esta 


profesión de forma registrada y legal, lo que supone una tasa del 26,66 por 100.000 habitantes. 


Aunque esta cifra supone un incremento respecto de la del año anterior (7.131, con una tasa del 


15,5), ese incremento no debería repetirse en próximos años ya que se debe, seguramente, a la 


aplicación de la Disposición Transitoria que ha permitido acceder al ejercicio como psicólogos 


sanitarios a psicólogos que antes no tenían esa consideración. Esta situación extraordinaria debería 


dejar de tener efecto a partir del año 2014, en que finaliza la aplicación de la disposición transitoria. 


Si comparamos la tasa de profesionales sanitarios que ejercen la psicología con las de otras 


profesiones aparentemente más especializadas que la nuestra (p.ej., 84 para fisioterapeutas, 67,9 


para dentistas; todas ellas en 2012) se puede comprobar que el ejercicio sanitario de nuestra 


profesión es todavía muy limitado incluso con el incremento producido. 


Por otra parte, desde una perspectiva académica, ya se ha señalado anteriormente que los 


estudiantes de psicología hacen una elevada demanda de la titulación de máster en Psicología de la 


Salud en la Universidad de Granada, que parece no ser exclusiva de nuestra universidad. En este 


momento, de los 51 títulos de máster universitario aprobados con denominación específica de 


                                                        
1 http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path=/t15/p416&file=inebase 
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psicología
2
, en sus diversos ámbitos profesionales y de investigación, 23 corresponden al campo 


sanitario (psicología de la salud, psicología clínica, salud mental, psicopatología, neuropsicología…), 


sin contar los 4 másteres en Psicología General Sanitaria que a fecha de hoy (10 de junio de 2014) 


han sido ya verificados y ofertados, y que se incluyen en los 51 citados. Por tanto, algo más del 50 por 


ciento de los másteres oficiales en psicología se dirigen al ámbito sanitario. La razón de esta oferta 


universitaria, que responde a la demanda por parte del alumnado, posiblemente esté relacionada 


con la esgrimida por los alumnos de Psicología egresados de la Universidad de Granada: “carezco de 


formación adicional imprescindible para los trabajos que se me ofrecen” (recogida en el “Estudio de 


Egresados de la Universidad de Granada Año 2010”, pág. 312). En ese estudio los alumnos de 


psicología destacaban por considerar como necesaria la formación complementaria  y la búsqueda de 


mayor especialización (págs.. 181, 243).  


 La adecuación de la propuesta a las condiciones establecidas por la legislación vigente es 


completa, por cuanto se cumplen los requisitos establecidos para la verificación de los títulos 


oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria, respecto a los puntos contemplados en el Anexo 


de la Orden ECD/1079/2013:  


(1) denominación de la titulación, ateniéndose a la oficialmente establecida, 


(2) competencias,  proponiendo en exclusiva como competencias específicas las 


establecidas en la orden ministerial, 


(3) condiciones de acceso, ateniéndose a las oficialmente establecidas,  


(4) planificación de las enseñanzas, siguiendo la estructura modular y de materias indicada 


en la orden ministerial, así  como las características de las prácticas externas y los 


centros colaboradores.  


 Por otra parte, el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de 


Granada ha seguido considerando en sus planteamientos académicos el denominado “modelo 


inglés”, como principal referente internacional. En este momento NO existen referentes españoles 


universitarios ya que otras universidades se encuentran también en el proceso de verificación de 


esta nueva titulación. Tampoco pueden considerarse como referentes las titulaciones en el ámbito 


de la Psicología Sanitaria de otros países del Espacio Europeo en Educación Superior, por cuanto su 


legislación y títulos universitarios difieren de la legislación y titulaciones españolas en el ámbito de la 


Psicología Sanitaria, Psicología Clínica, Psicología de la Salud, o Psicoterapia, que serían posibles 


disciplinas de referencia. 


 Sin embargo, el modelo inglés presenta en este momento ciertos paralelismos con la nueva 


situación que emerge en España con la creación de la profesión de psicólogo general sanitario. La 


puesta en marcha en el Reino Unido del programa “Improving Access to Psychological Treatment” ha 


conducido a ofrecer nuevos servicios psicológicos en atención primaria “proporcionados por un 


amplio abanico de profesionales que incluye psicólogos, junto con plantilla no profesional 


especialmente en el sector terciario (esto es, organizaciones benéficas y voluntarias)” (Turpin, 


Richards, Hope y Duffy, 2008, pág. 272). Estos servicios psicológicos, incluidos en una variedad de 


servicios de Atención Primaria, se prestan dentro de un modelo de asistencia escalonada, que 


                                                        
2 Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) – Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
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conduce, en sus últimos pasos, a una atención especializada en salud mental, ofrecida por psicólogos 


clínicos, psicoterapeutas y/o psiquiatras. Los profesionales de la psicología actualmente implicados 


en los primeros escalones de atención, dentro de este modelo, tienen formación muy variada. Sin 


embargo, emerge una figura profesional de psicólogo sanitario no especialista que se responsabiliza 


de los primeros escalones de atención psicológica y promoción de la salud. En este sentido, la 


situación española podría desarrollarse en el futuro considerando este modelo de atención 


psicológica escalonada de calidad que se está consolidando en el Reino Unido, y que implica distintos 


niveles de formación.  


 Respecto del modelo inglés, se considera especialmente relevante la contribución del 


profesor Turpin, principal responsable de la implantación del Programa “Improving Access to 


Psychological Treatment” en el Reino Unido, que ha sido uno de los profesores invitados a nuestro 


máster previo en Psicología de la Salud. El Profesor Turpin participó en reuniones de discusión sobre 


los Planes de Estudios en las Universidades Españolas e Inglesas con especial referencia a la 


formación de posgrado en Psicología Sanitaria. En estas reuniones también participaron profesores 


de otras Universidades Europeas (Alemania, Italia, Grecia y Portugal) en el contexto de una posible 


propuesta de Máster Europeo dentro del Programa ‘Erasmus Mundus’ coordinado por la Universidad 


de Granada. En cuanto a los referentes nacionales, nuestra propuesta tiene en cuenta las 


recomendaciones del Libro Blanco de Psicología, el documento sobre másteres universitarios en 


Psicología elaborado por la Conferencia de Decanos de Psicología, así como las recomendaciones del 


Colegio Oficial de Psicólogos y las emanadas de las comisiones nacionales que han estudiado la 


futura formación posgraduada en Psicología Clínica y de la Salud de los actuales licenciados (futuros 


graduados) en Psicología. 


En cuanto a la situación del I+D+i del sector científico-profesional, hay que señalar que la 


situación de la investigación y desarrollo tecnológico del sector profesional de la Psicología en España 


es prácticamente inexistente, debido fundamentalmente a la carencia de una conexión formal entre 


la actividad investigadora (centrada en las Universidades) y la actividad profesional (dispersa en 


instituciones públicas y privadas no universitarias). En otros países, especialmente en países de 


influencia anglosajona, la situación es muy diferente existiendo una conexión ya consolidada entre 


Universidades, Fundaciones, Asociaciones Científicas, Asociaciones de Usuarios, Colegios 


Profesionales de Psicólogos, Empresas dedicadas al desarrollo de Instrumentos y Pruebas 


Psicológicas y las Instituciones públicas y privadas donde trabajan profesionalmente los psicólogos. El 


presente programa de Máster pretende contribuir a mejorar la situación española potenciando la 


colaboración I+D+i de la Universidad de Granada con el sector profesional. Esto se ha empezado ya a 


hacer a través de convenios oficiales entre la Universidad de Granada y Centros e Instituciones 


donde los estudiantes tanto de la Licenciatura de Psicología como del anterior Máster Oficial en 


Psicología de la Salud pueden realizar prácticas tuteladas y donde, además, pueden realizar 


investigaciones de interés en este ámbito. 


En cualquier caso, los referentes externos más relevantes son los siguientes: 


• El programa Improving Access to Psychological Treatments implantado en el Reino Unido 


y que incluye el sistema de formación posgraduada para psicólogos orientada a la 


atención psicológica en el Servicio Nacional de Salud: http://www.iapt.nhs.uk 
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• La Sociedad Británica de Psicología (Bristish Psychological Society) una de las más 


prestigiosas en el contexto europeo y que incluye en su página web los sistemas de 


acreditación para cursos y titulaciones de posgrado en psicología clínica y de la salud: 


http://www.bps.org.uk/careers-education-training/accredited-courses-training-


programmes/accredited-courses-training-progra  


• Centro de Resultados de Investigación y Efectividad Clínica (Centre for Outcomes 


Research and Effectiveness). Incluye las orientaciones y competencias que deben tener 


los psicólogos clínicos y de la salud: http://www.ucl.ac.uk/clinical-


psychology/CORE/core_homepage.htm 


 


Respecto a los procedimientos internos se han seguido los procedimientos de consulta 


establecidos en la normativa de la Universidad de Granada. En particular, los siguientes: 


1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca de los recursos 


del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada implicadas en la docencia. 


2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia presencial sobre la 


disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios para la impartición del título. 


3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento correspondiente del 


Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de 


Granada.  


4. Periodo de exposición pública del título y alegaciones.  


En lo que atañe a la elaboración del Plan de Estudios propuesto se siguieron las siguientes 


fases: 


(a) Constitución de una Comisión de Trabajo, presidida por la Decana de la Facultad de Psicología; 


el Director del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos, y dos 


profesores de dicho departamento/área de conocimientos; el coordinador del Máster 


Universitario en Psicología de la Salud, y dos miembros de la Comisión Académica del Máster; 


un representante del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental.  


(b) Se mantuvieron reuniones de trabajo aproximadamente cada 10 días, en las que se tomaron 


diversas decisiones sobre estructuras, criterios y aspectos temporales del máster, y se delegó en 


la Comisión Académica del Máster en Psicología de la Salud la elaboración del Plan de Estudios.  


(c) Reuniones de la Comisión Académica del Máster en Psicología de la Salud, de carácter semanal 


para la elaboración del Plan de Estudios, y trabajo continuado de la misma en el procedimiento. 


(d) Reuniones con miembros del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado para coordinar 


la propuesta. 


(e) Reclamación de información al profesorado del antiguo Máster en Psicología de la Salud y otros 
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miembros del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, y de la 


Clínica de Psicología Universidad de Granada, centro sanitario autorizado y registrado.  


(f) Redacción de la propuesta, y su aprobación por ambas comisiones.  


Este conjunto de reuniones dio como resultado diversos borradores de documentos e 


informes, junto con numerosos convenios de colaboración entre la Universidad de Granada y 


diversos centros sanitarios públicos y privados, así como con el Colegio Oficial de Psicología de 


Andalucía Oriental, con sede en Granada. Para la elaboración de la propuesta se ha recabado 


numerosa información de estos colectivos externos a la Universidad de Granada, estrechamente 


implicados en la oferta que se realiza.  
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Al listado de personal académico (apartado 6.1) habría que añadir la colaboración del Dr. 
Manuel Mariano Vera Martínez, Decano del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental, 
Secretario General del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España, y 
Profesor de Psicología en el Centro de Magisterio "La Inmaculada", adscrito a la Universidad de 
Granada. El Decano del Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Oriental colaborará en la 
docencia de la asignatura de Fundamentos Profesionales y Éticos de la Psicología Sanitaria del 
Módulo Básico.  
 
El Máster cuenta también con el apoyo de otro conjunto de profesores de la Clínica de 
Psicología de la Universidad de Granada, para la tutorización interna de estudiantes que se 
encuentren realizando las prácticas externas en centros sanitarios. Además de los 11 
miembros de la clínica incluidos en la relación de personal académico (apartado 6.1), se 
incluyen también los siguientes: 


Alfonso Caracuel Romero (Profesor Contratado) 
Francisca Expósito Jiménez (Titular de Universidad) 
Manuel Gabriel Jiménez Torres (Profesor Contratado) 
José Luis Mata Martín (Titular de Universidad) 
Sonia Rodríguez Ruiz (Titular de Universidad) 
Francisca Serrano Chica (Ayudante Doctor) 
Mª Carmen Vives Montero (Titular de Universidad) 


 
De estos seis docentes de la Facultad de Psicología y miembros de la Clínica de Psicología de la 
Universidad de Granada, dos poseen el título de  Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, y 
los tres restantes están habilitados transitoriamente como Psicólogos Sanitarios. 
  
A los 28 docentes ya relacionados en este apartado y el anterior, habría que añadir otros 
profesores del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, y de la 
Facultad de Psicología, que pueden dirigir los Trabajos Fin de Máster, según la normativa de la 
Universidad de Granada.  
 
Al personal anterior, todos ellos vinculados a la Universidad de Granada, hay que añadir un 
conjunto de profesionales externos -todos ellos con la titulación apropiada y amplia 
experiencia clínica- para la tutorización de las prácticas en los centros sanitarios autorizados y 
regulados, según establece la Orden Ministerial (Orden ECD/1079/2013). Todos ellos trabajan 
en centros clínicos públicos o privados con convenios firmados con la Universidad de Granada 
para la realización de las prácticas externas.  
La incorporación de más tutores externos de prácticas se hará conforme a la normativa 
explícita recogida en la orden ministerial (Orden ECD/1079/2013).  
 


 


En cuanto a otro tipo de personal no académico, el Máster cuenta con el apoyo administrativo 
para las gestiones propias de las prácticas tuteladas en la Clínica de Psicología de la 


Universidad de Granada del personal administrativo de la propia clínica (1 Administrativa), y 
un técnico de laboratorio –para mantenimiento de los laboratorios de docencia y de 
investigación-.  
 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo común a 
todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los miembros de 
este equipo  son los siguientes:  


cs
v:


 1
35


61
11


63
48


24
19


30
00


25
71


3







• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios (2 miembros del PAS que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso) 


• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS. 


• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS 


• Unidad responsable de tramitación de títulos de  Máster (2 miembros del PAS) 


• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS) 


• Un responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. 


• Un responsable de la devolución de precios públicos.  
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Psicología cuenta con el apoyo 
administrativo de la Facultad. Se cuenta también con el apoyo del administrativo del 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico al que pertenece el 
coordinador y todos los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal de 
Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad 
(Coordinadores de Servicio, Técnicos Auxiliares de Conserjería, Técnicos de Medios 
Audiovisuales….) 
 


Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de 
apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad 
de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que considere necesarias en el futuro 
para garantizar una mejora en la docencia y en la gestión administrativa. 
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5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


A) Descripción General del Plan de Estudios 


 


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada consta 


de 90 créditos ECTS, con una estructura modular que se atiene a lo indicado en la orden ministerial 


(Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio de 2013), por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que 


habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario.  


 


En este sentido, se establecen los siguientes módulos (ver resumen en la Tabla siguiente):  


 


(1) un módulo Básico, de materias obligatorias (6 créditos ECTS), dedicado a los fundamentos 


científicos y profesionales de la psicología sanitaria;  


(2) un módulo Específico, de materias obligatorias (30 créditos ECTS), dedicado al entrenamiento en 


habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario, la evaluación, diagnóstico e intervención en 


Psicología de la Salud; 


(3) un módulo Específico, de materias optativas (12 créditos ECTS), dedicado materias de contenido 


sanitario que profundizan en la evaluación, diagnóstico e intervención en diversos ámbitos de la 


psicología en problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud 


mental; 


(4) un módulo de Prácticas Externas (30 créditos ECTS), en centros sanitarios autorizados y 


registrados, de acuerdo con lo establecido por la orden ministerial; 


(5) un módulo de Trabajo Fin de Máster (12 créditos ECTS). 


 


 


Tipo de Materia 


Orden ECD/1070/2013 


Módulos Créditos 


Obligatorias Básico Obligatorio 6 


Obligatorias Específico de Materias Obligatorias 30 


Optativas Específico de Materias Optativas 12* 


Prácticas Externas Prácticas Externas 30 


Trabajo fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 


Total  90 


* se ofertan asignaturas por 27 créditos. 


 


Cada módulo está integrado por varias materias formativas de 3 créditos ECTS. Cada materia 


formativa corresponde a una asignatura, por lo que no se definen más que a un nivel (nivel 2) en el 


que el nombre de la materia y de la asignatura es el mismo. 


 


A las materias incluidas en estos 5 módulos se les añaden un complemento de formación 


Metodológica, dirigido a aquellos estudiantes que una vez realizado el máster deban cumplir las 


condiciones de acceso al Doctorado en Psicología de la Universidad de Granada.  
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El módulo Básico Obligatorio, incluye dos materias/asignaturas centradas en el desarrollo de 


los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología sanitaria, tal y como establece la orden 


ministerial. 


 


El módulo Específico de Materias Obligatorias, incluye 10 materias/asignaturas, de las cuales 


dos corresponden al entrenamiento teórico/práctico en habilidades básicas del Psicólogo General 


Sanitario, y las 8 restantes a la evaluación, diagnóstico e intervención en diversos ámbitos de la 


psicología de la salud, con poblaciones de diferentes niveles de desarrollo y edad, y para diversos 


problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental.  


 


El módulo Específico de Materias Optativas, permite que cada estudiante complete su 


formación en temáticas relacionadas con problemáticas más concretas de la psicología sanitaria y 


psicología de la salud. Este módulo exige del alumnado la realización de 12 créditos ECTS, según 


permite la orden ministerial. El Máster en Psicología General Sanitaria ofertará al alumnado un total 


de 9 materias/asignaturas de 3 créditos ECTS cada una, lo que hace un total de 27 créditos ECTS. 


Cada estudiante deberá elegir un mínimo de 4 materias/asignaturas para cumplir con lo exigido en 


este módulo.  


 


Por razones organizativas el módulo de Prácticas Externas está compuesto por una materia 


dividida en dos “asignaturas” (nivel 3) de 18 y 12 créditos ECTS respectivamente. El alumnado deberá 


cursar ambas asignaturas, ya que la orden ministerial requiere la realización de 30 créditos ECTS de 


prácticas externas en centros sanitarios. Las características de este módulo se recogen en la 


descripción incluida en el apartado correspondiente, incluyendo los criterios de acceso.  


 


El módulo correspondiente al Trabajo Fin de Máster permitirá al alumnado elaborar y 


defender un trabajo que permita la evaluación de competencias asociadas al título de Máster en 


Psicología General Sanitaria, de acuerdo con la orden ministerial, la normativa correspondiente así 


como las directrices de la Universidad de Granada. Se permitirá al alumnado la realización de un 


trabajo que deberá ajustarse a los tipos establecidos en dicha materia. La realización de un Trabajo 


Fin de Máster consistente en un trabajo de investigación será indicado a aquellos estudiantes que 


deseen acceder al Programa de Doctorado en Psicología de la Universidad de Granada, ya que este 


es un requisito de acceso a dicho programa. Las características de este módulo se recogen en la 


descripción incluida en el apartado correspondiente, incluyendo los criterios de acceso.  


 


 


La estructura modular viene impuesta por la orden ministerial a la que se ha hecho 


referencia, pero permite, también, asegurar una formación homogénea común para todos los 


estudiantes, que realizarán un total de 36 créditos ECTS correspondientes a las mismas asignaturas, 


más los 30 créditos ECTS correspondientes a las Prácticas Externas y los 12 créditos ECTS del Trabajo 


Fin de Máster. Con esos 78 créditos comunes se puede asegurar la adquisición de las competencias 


establecidas en la orden ministerial por parte de cada estudiante que curse el Máster en Psicología 


General Sanitaria.  


 


La orden ministerial que afecta al título de Máster en Psicología General Sanitaria establece 


que “sus planes de estudio tendrán una duración de 90 créditos europeos ECTS”, además de ajustarse 
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a la estructura modular que dicha orden especifica. Esta duración obliga a su impartición en dos 


cursos académicos.  


 


Por otra parte, la orden ministerial es extremadamente exigente en cuanto a las 


características de las prácticas externas que, además de tener una duración de 30 créditos ECTS, 


deben programarse contando con un conjunto de centros sanitarios autorizados y registrados (ver 


apartado 7). Tanto el conjunto de centros sanitarios y las plazas de prácticas ofertadas en dichos 


centros, su colaboración y supervisión suponen un alto nivel de coordinación.  


 


La coordinación especial de los centros sanitarios colaboradores y el control sobre la oferta 


de plazas y centros de realización de las prácticas externas, nos obliga a ofrecer este módulo en el 


segundo curso académico, de manera que simultáneamente sólo haya una promoción del máster 


realizando el módulo de Prácticas Externas.  


 


Igualmente, es necesario asegurar que los estudiantes puedan realizar los distintos módulos 


sin que las actividades formativas se solapen temporalmente. En este sentido, es necesario 


considerar que, tal y como señala el Artículo 5.2 del Real Decreto 1707, de 18 de noviembre de 2011, 


por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios: “los 


horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las 


mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios, en todo caso, serán 


compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada 


por el estudiante en la universidad”. 


Por ambas razones, el segundo curso académico debe incluir los 30 créditos ECTS del módulo 


de Prácticas Externas, a los que hay que sumar los 12 créditos ECTS del Trabajo Fin de Máster, que 


por su propia naturaleza debe ser matriculado y realizado en el segundo curso del máster.  


 


Así, para que sea factible la oferta de los módulos propuestos y exigidos por la orden 


ministerial que afecta a nuestra titulación, y sea factible y compatible la realización de dichos 


módulos por parte de los estudiantes, se establece la siguiente estructura temporal: 


 


(1) Primer curso académico, 48 créditos ECTS, correspondientes al módulo Básico Obligatorio (6 


créditos), módulo Específico de Materias Obligatorias (30 créditos), y módulo Específico de 


Materias Optativas (12 créditos).  


 


(2) Segundo curso académico, 42 créditos ECTS, correspondientes al módulo de Prácticas Externas 


(30 créditos) y al Trabajo Fin de Máster (12 créditos).  


 


Las asignaturas del primer curso se ofrecen con carácter trimestral y todas ellas se imparten 


en Castellano, con una duración de 3 créditos ECTS.  Las asignaturas del segundo curso tienen 


carácter trimestral y se imparten en Castellano.  


 


La tabla resumen que se incluye a continuación ofrece información sobre la estructura del 


máster.   
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Carácter y Materia ECTS Organización 
Temporal 


Curso 


Módulo Básico Obligatorio 
 


1. Fundamento profesionales y éticos de la psicología sanitaria  
2. Fundamentos científicos de la psicología sanitaria 


 
 


3 
3 


 
 
Trimestre 3 
Trimestre 1 


 
 


1 
1 


Módulo Específico de Materias Obligatorias 
 


3. Evaluación, diagnóstico e informe psicológico. 
4. Habilidades básicas de intervención en psicología sanitaria.  
5. Atención Temprana : Evaluación, diagnóstico e intervención en niños con 


necesidades especiales de salud  
6. Evaluación, diagnóstico y tratamiento psicológico de niños y adolescentes 
7. Evaluación, diagnóstico e intervención de los trastornos de ansiedad 
8. Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos del estado de ánimo 


y procesos de duelo 
9. Diagnóstico, evaluación y tratamiento de los trastornos de la personalidad 
10. Envejecimiento: evaluación, diagnóstico e intervención 
11.  Evaluación, diagnóstico y tratamiento en pacientes con alteraciones 


neuropsicológicas 
12. Promoción de la Salud 


 
 


3 
3 
 


3 
3 
3 
 


3 
3 
3 
3 
 


3 


 
 
Trimestre 1 
Trimestre 1 
 
Trimestre 3 
Trimestre 2 
Trimestre 1 
 
Trimestre 2 
Trimestre 3 
Trimestre 3 
Trimestre 2 
 
Trimestre 1 


 
 


1 
1 
 


1 
1 
1 
 


1 
1 
1 
1 
 


1 
Módulo Específico de Materias Optativas 
 


13. Evaluación del potencial de aprendizaje: fundamentos y aplicaciones en 
psicología de la salud 


14. Evaluación, diagnóstico e intervención en trastornos del lenguaje en la 
infancia 


15. Evaluación, diagnóstico e intervención en psicopatía y pánico  
16. Evaluación, diagnóstico y tratamiento de los trastornos sexuales 
17. Evaluación y diagnóstico de los trastornos de la conducta alimentaria: 


implicaciones para la intervención 
18. Evaluación, diagnóstico e intervención psicológica en síndromes 


somáticos funcionales y trastornos somatomorfos 
19. Evaluación e intervención en drogodependencias 
20. Investigación y métodos de la psicología sanitaria basada en la evidencia 
 
Complemento Formativo 
Diseños de investigación y técnicas de comunicación científica en psicología 
sanitaria 
21. Diseños de investigación y técnicas de comunicación científica en 


psicología sanitaria 


 
 


3 
 


3 
 


3 
3 
3 
 


3 
 


3 
3 
3 


 
3 


 
3 


 
 
Trimestre 2 
 
Trimestre 2 
 
Trimestre 1 
Trimestre 2 
 Trimestre 1 
 
Trimestre 2 
 
Trimestre 3 
Trimestre 3 
Trimestre 3 
 
Trimestral 2 
 
Trimestre  


 
 


1 
 


1 
 


1 
1 
1 


 
1 
 
1 
1 
1 


 
2 


 
1 


Módulo de Prácticas Externas 
 


   Prácticas Externas 1  
   Prácticas Externas 2  


 
 


18 
12 


 
 
Trimestre 1 
Trimestre 2 


 
 


2 
2 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
12 


 
Trimestre 3 


 
2 
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 


titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional 


de estudiantes de posgrado. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada es la 


encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los programas oficiales de posgrado. Entre sus 


funciones están las de ofrecer información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en 


másteres oficiales y doctorado. En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en 


cuatro Másteres Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 


administrativo y de gestión. La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de 


estudiantes de posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del Vicerrectorado de 


Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo (http://internacional.ugr.es/) y de la Escuela 


Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de 


matriculación. 


 


El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las opciones de 


alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, familias…). Ofrece, 


también, una relación de hostales y pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su 


llegada. En este último caso, hay que realizar una reserva previa directamente con el 


establecimiento, indicando ser usuario del Servicio de Alojamiento de la UGR. 


 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el 


Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de 


cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de 


Relaciones Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 


LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras lenguas: inglés, francés, alemán, 


italiano, árabe, ruso, chino, japonés, etc. 


 


En cuanto al programa de movilidad propia del alumnado del Máster en Psicología General 


Sanitaria, las exigencias formativas de la orden ministerial (Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, 


BOE de 14 de junio de 2013), en lo que se refiere a materias obligatorias y la realización de Prácticas 


Externas, desaconseja que nuestros propios estudiantes puedan trasladarse al extranjero a realizar 


materias correspondientes a cualquiera de esos módulos. Independientemente de la elevada carga 


de trabajo y dedicación que el máster exige, la calidad de la formación se vería negativamente 


afectada. Nuestro Máster requiere formación y prácticas específicas en el campo de la salud, la 


evaluación, diagnóstico y los tratamientos o intervención psicológicos. Esto requiere, además, una 


perfecta comunicación y entendimiento con los pacientes, por lo que es desaconsejable que este 


tipo de prácticas se realice en contextos lingüísticos no dominados por el estudiante. Por 


consiguiente, nuestro programa de movilidad se centra, por una parte, en la visita de profesores 


extranjeros para impartir cursos no curriculares a nuestros estudiantes y, por otra parte, en 


potenciar su movilidad durante el período de Doctorado posterior al Máster. En todo caso, sería 


posible la movilidad del estudiante para la realización de su Trabajo Fin de Máster, en codirección 
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con profesorado del máster, en centros universitarios con los que se lleve a cabo un convenio 


específico con este objetivo. Igualmente, el alumnado podrá realizar en otras universidades 


nacionales o extranjeras asignaturas de contenido sanitario, correspondientes al módulo de Materias 


Optativas, previamente autorizadas por la Comisión Académica del Máster.  


 


No obstante, el Máster garantiza un sistema de reconocimiento de créditos en aquellos casos 


en los que el alumnado proceda de otros Másteres u otras titulaciones de posgrado con contenidos 


formativos análogos, impartidas en otras universidades nacionales o extranjeras. 


 


 


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.  


 


La Comisión Académica del Máster, constituida según la normativa de la Universidad de 


Granada, será la responsable de la coordinación horizontal y vertical del plan de estudios. Esta 


coordinación se realizará en colaboración con la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del 


Máster. Para ello se llevará a cabo, al menos, una reunión de coordinación al inicio de cada curso 


académico y otra al final del mismo.    


 


La Comisión Académica del Máster –CAM- tendrá la siguiente composición: (1) el/la 


Coordinador/a del Máster, (2) hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte 


docencia en el Máster Universitario; (3) un representante de los estudiantes, elegido cada año entre 


y por los estudiantes del Máster Universitario; (4) un representante de los centros externos 


implicados en el de prácticas. De entre sus miembros, y para la coordinación horizontal del plan de 


estudios se designará: un/a Coordinador/a de primer curso (módulos teórico/prácticos), que será 


el/la Coordinador/a del Máster, o persona en quién delegue; un/a Coordinador/a de Prácticas 


Externas; y un/a Coordinador/a de Trabajo Fin de Máster. 


La Comisión Académica del Máster creará, de acuerdo con el Reglamento de Régimen 


Interno establecido por la Universidad de Granada, tres Comisiones Delegadas dirigidas a: (1) la 


Coordinación Docente, (2) la Coordinación del Trabajo Fin de Máster, y (3) la Coordinación de las 


Prácticas Externas.  


La Comisión Delegada de Coordinación Docente tendrá como función la supervisión y 


coordinación de las actividades formativas, de evaluación, programas y contenidos de los módulos 


teóricos. Con ese objeto la Comisión de Coordinación Docente llevará a cabo una reunión de trabajo 


al inicio de cada trimestre con los profesores de las materias que se impartan en ese periodo 


temporal, y establecerá mecanismos de seguimiento de las decisiones tomadas y las quejas o 


reclamaciones realizadas por el alumnado. Al final de cada curso esta comisión delegada deberá 


realizar una valoración de sus actividades, y proponer para el siguiente curso procedimientos que 


eviten los problemas detectados y tratados.  


La Comisión Delegada para el Trabajo Fin de Máster, tendrá como función la gestión 


académica  de dichos trabajos, según lo establecido en las “Directrices de la Universidad de Granada 


para el Desarrollo de la Asignatura “Trabajo Fin de Máster” de sus Títulos de Máster”, o normativa 


que la sustituya. Para ello deberá obligatoriamente reunirse, al menos, al inicio ya al final de cada 


curso académico, y todas aquellas ocasiones en las que las actividades de gestión, coordinación, 


oferta, asignación, evaluación y revisión de calificaciones lo requiera.  


La Comisión Delegada para la Coordinación de las Prácticas Externas, incluirá entre sus 


miembros al representante de los centros externos implicados y al representante de los estudiantes.  


Llevará a cabo las labores de coordinación de las prácticas externas, así como la coordinación entre 
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esas prácticas y el resto de los módulos. También será la encargada de mantener las relaciones con 


los centros externos colaboradores, valorar su adecuación a la normativa establecida por la Orden 


Ministerial (Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio de 2013), mantener el control 


de las actividades prácticas realizadas por los estudiantes, y organizar la evaluación de las mismas. La 


comisión deberá reunirse, al menos, al inicio de cada curso académico para organizar y programar las 


actividades prácticas y, al final de cada curso académico para valorar sus actividades, y proponer 


para el siguiente curso procedimientos que eviten los problemas detectados y tratados 


Los acuerdos de estas comisiones que requieran de la aprobación de la Comisión Académica 


del Máster, según la normativa de la Universidad de Granada, deberán ser trasladados a la misma. 


Las actividades de las tres comisiones serán comunicadas a la CAM e informadas en cada una de las 


reuniones generales que la CAM realice.  
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO. 


 


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada cuenta con suficientes recursos humanos garantizar la calidad 


del Plan de Estudios propuesto. 


El personal académico responsable directo de la formación en los módulos de materias obligatorias (Módulo Básico y Módulo Específico obligatorio) 


así como optativas, y el complemento formativo, está compuesto por 22 profesores del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico de la Universidad de Granada con un largo historial docente, investigador y clínico.  


Son 5 catedráticos de universidad y 17 profesores titulares de universidad, todos ellos con varios tramos de investigación y docencia oficialmente 


reconocidos.  


Un total de 20 profesores tienen asignados 3 créditos de docencia, una de ellos (Profa. Navarro) será responsable de 2 créditos de docencia, y otra 
(Profa. Muñoz) impartirá 1 crédito.  


 
Además, 6 de estos profesores cuentan con el título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, 2 con el título de Especialista en Logopedia 


otorgado por el Colegio de Logopedas de Andalucía, y 11 más están habilitados transitoriamente como Psicólogos Sanitarios. Finalmente, 10 cuentan con el 


Certificado Europeo de Psicólogo Especialista en Psicoterapia (EuroPsy). Un total de 19 forman parte del la plantilla profesional de la Clínica de Psicología 


Universidad de Granada, centro sanitario autorizado y registrado.  


 


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/
ÁREA 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JUNTA 
ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


 
PUBLICACIONES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Vicente Caballo 


Manrique  


PETPsi Catedrático 
Universidad 


6 4 4 12 años 
ejercicio prof. 


8 - 1 


María Dolores 


Calero García  


PETPsi Catedrático 
Universidad 


6 5 5 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


29 9 IP+ 2 9 
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Gloria Carballo 


García  


PETPsi Titular de 
Universidad 


4 3 2 Psic. Sanitario 
Logopeda 
Clínica UGR 


22 1 IP + 2 2 


Francisco Cruz 


Quintana  


PETPsi Titular de 
Universidad 


4 2 3 Especialista 
Psic. Clínica 
Clínica UGR 


30 5 5 


Antonio 


Fernández 


Parra  


PETPsi Titular de 
Universidad 


5 3 3 Especialista 
Psic. Clínica 
Clínica UGR 


16 1 IP +3 8 


María Carmen 


Fernández-


Santaella 


Santiago  


PETPsi Catedrático 
Universidad 


6 5 4 Especialista 
Psic. Clínica 
Clínica UGR 


25 5 IP 4 


Juan Francisco 


Godoy García  


PETPsi Catedrático 
Universidad 


6 4 6 Especialista 
Psic. Clínica 
 


104 4 IP 13 


Débora Godoy 


Izquierdo  


PETPsi Titular de 
Universidad 


2 2 3 Psic. Sanitario 
 


25 3 IP + 2 5 


Francisca López 


Torrecillas  


PETPsi Titular de 
Universidad 


2 2 2 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


28 1 2 


Mª del Pilar 


Martínez 


Narváez-Cabeza 


de Vaca  


PETPsi Titular de 
Universidad 


4 2 1 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


23 3 - 


Elena Miró 


Morales  


PETPsi Titular de 
Universidad 


3 2 2 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


29 4 - 
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Juana Muñoz 


López  


PETPsi Titular de 
Universidad 


3 2 2 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


11 3 - 


Elena Navarro 


González  


PETPsi Titular de 
Universidad 


2 2 1 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


14 5  2 


Joaquín 


Pegalajar Chica  


PETPsi Titular de 
Universidad 


6 2 5 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


8 6 2 


María Isabel 


Peralta Ramírez  


PETPsi Titular de 
Universidad 


2 2 1 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


25 2 IP 6 


Miguel Pérez 


García  


PETPsi Catedrático 
Universidad 


5 3 4 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


85 15 14 


Nieves Pérez 


Marfil  


PETPsi Titular de 
Universidad 


4 2 4 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


20 11 3 


Humbelina 


Robles Ortega  


PETPsi Titular de 
Universidad 


5 3 4 Especialista 
Psic. Clínica 
Clínica UGR 


5 - - 


María Blasa 


Sánchez Barrera  


PETPsi Titular de 
Universidad 


3 2 2 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


31 10  1 


Ana Isabel 


Sánchez Gómez  


PETPsi Titular de 
Universidad 


3 3 1 Psic. Sanitario 
Clínica UGR 


25 3 2 


Juan Carlos 


Sierra Freire  


PETPsi Titular de 
Universidad 


4 3 4 Especialista 
Psic. Clínica 
Clínica UGR 


42 8 IP + 9 2 


María Nieves 


Vera Guerrero  


PETPsi Titular de 
Universidad 


5 3 5 Especialista 
Psic. Clínica 


38 7 - 
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Clínica UGR 


 


 


PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
 
PETPsi = PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 


Especialista Psic. Clínica = PSICÓLOGO ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA 
Clínica UGR = Práctica profesional en la Clínica de Psicología Universidad de Granada, y anteriormente en la Unidad Clínica de los Servicios de Atención 
Psicológica de la Facultad de Psicología de la Universidad de Granada 
Psic. Sanitario = Psicólogo registrado como sanitario 


 


En términos de porcentajes, el personal académico responsable del máster (total 22) se distribuye de la siguiente manera:  


• Doctores: 100%  


• Tesis Doctoral en el área de la psicología sanitaria: 100 % 


• Docentes permanentes de la universidad: 100 % 


• Catedráticos de Universidad: 22,72 %  


• Titulares de Universidad: 77,28 %  


• Dedicación completa a la Universidad: 100%  


• Experiencia investigadora:  


o 1 o más sexenios de investigación: 100% 


o 2 sexenios de investigación: 45,45 % 
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o 3 o más sexenios de investigación: 45,45 % 


• Experiencia docente: el 59,9 % del profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente en titulaciones del ámbito de la Psicología Sanitaria, 


Psicología Clínica y de la Salud en centros universitarios, y el 100 % tienen más de 12 años de experiencia. 


• Titulación sanitaria/habilitación sanitaria complementaria: 90,90 % 


• Área de conocimientos de Psicología Clínica y de la Salud1: 100 % 


  


 Nuestro Máster ha aplicado mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres. De total del profesorado, el 68,18 % son mujeres. 


  


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de contratación del profesorado y del personal de 


apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La 


Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su 


estructura están representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 


 


                                                           
1 Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico. 
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Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer 


diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de 


acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las 


empresas privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes 


de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 


 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
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1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y 


la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato 


programa con la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y 


hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y 


hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de 


estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con línea de género y de grupos que incluyen el 


género entre sus líneas de investigación. 
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14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la contratación del 


profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos 


de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla con el 


principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 


hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 


que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 


concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 


selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 


mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 


establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 


aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 


Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 


adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas con 


discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes 


universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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7.1. JUSTIFICACIÓN MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES.


La  Universidad  de  Granada,  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado,  la  Facultad  de 
Psicología y el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico de la 
Universidad  de  Granada  cuentan  con  todas  las  infraestructuras,  recursos  materiales  y 
servicios necesarios para la correcta impartición del título.


Cabe  señalar,  como  infraestructuras  y  servicios  excepcionalmente  idóneos,  la 
Biblioteca de la Facultad de Psicología, los laboratorios de docencia e investigación situados 
en el  Centro de Investigación Mente,  Cerebro y Comportamiento,  la  Clínica de Psicología 
Universidad de Granada, y la Red de Centros Sanitarios Externos para la realización de las 
prácticas tuteladas. 


La  Facultad,  además,  cuenta con aulas  de  docencia,  tanto  teórica como práctica, 
perfectamente  equipadas  con  instrumentación  y  material  audiovisual  y  conexión 
inalámbrica a los recursos de internet. Igualmente se cuenta con aulas y seminarios en el 
Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento  –CIMCYC- de la Universidad de 
Granada.  Concretamente, la Facultad de Psicología pone a disposición del máster las aulas 
07 y 08, con capacidad cada una para 50 personas, con pizarra, pantalla de proyección, sillas 
móviles, ordenador fijo y cañón de proyección, como medios permanentes. El CIMCYC, por 
otra parte, ofrece el Seminario 1, con capacidad para 40 personas, con sillas móviles para el 
trabajo en grupo, mesa y cañón de proyección. 


La Biblioteca está ubicada en un edificio anejo a la Facultad de Psicología, cuenta con 
dos salas de lectura: en la planta alta, la sala de monografías y sección de referencia, con 132 
puestos de lectura más 10 puestos informatizados; en la planta baja, la sala de publicaciones 
periódicas,  con  144  puestos  de  lectura,  más  22  puestos  informatizados.  En  los  sótanos, 
depósito para fondos obsoletos y materiales varios. Además, en la planta baja se dispone de: 
una sala para consulta de los tests y otra para medios audiovisuales, un lector- reproductor 
de  microformas,  10  ordenadores  portátiles,  mostrador  de  atención  a  usuarios  y  sala 
multiusos.  Ese  espacio,  así  como  el  resto  de  la  Biblioteca,  fue  diseñado  en  su  día  con 
perspectivas de convertirse en centro piloto como Centro de Recursos para el Aprendizaje e 
Investigación  (CRAI)  para  mejor  aprovechamiento  de  los  recursos  en  aplicación  de  los 
principios del Espacio Europeo de Educación Superior.


Los Laboratorios de Docencia e Investigación son otro de los recursos importantes a 
disposición  de  Máster.  Existe  un  Laboratorio  de  Docencia  dedicado  especialmente  a  la 
formación  del  alumnado  en  técnicas  de  registro  psicofisiológico  y  su  aplicación  a  la 
evaluación y tratamiento mediante técnicas de biofeedback y neurofeedback. Junto a este 
laboratorio  existen  más  de  6  Laboratorios  de  Investigación  dedicados  al  estudio  de  los 
trastornos de la ansiedad,  trastornos del  sueño, trastornos neuropsicológicos y tratornos 
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psicofisiológicos (medicina conductual). Todos ellos están situados en el moderno edificio 
del CIMCYC, inaugurado el curso 2012-2013. 


Mención aparte requieren los medios necesarios para la realización de las Prácticas 
Externas en centros sanitarios autorizados y registrados,  tal  y  como establece la  orden 
ministerial (Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio de 2013), por la que 
se  establecen  los  requisitos  para  la  verificación  de  los  títulos  oficiales  de  Máster  en 
Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada 
de Psicólogo General Sanitario. 


Para  ello  se  cuenta  en  este  momento,  con  un  conjunto  de  centros  o  servicios 
sanitarios  para  desarrollar  las  prácticas  externas  del  Máster,  con  las  siguientes 
características (Orden ECD/1070/2013):1. estar autorizados y registrados como Centros Sanitarios en los correspondientes 


Registros;2. tener suscrito el correspondiente convenio con la Universidad de Granada;3. cumplir  con  los  elementos  básicos  recogidos  en  la  orden ministerial  (tasa  de 
actividad, recursos materiales, organización, gestión interna y control de calidad, 
e indicadores de actividad).


Aunque  se  seguirán  incorporando  centros  sanitarios  que  cumplan  las  normas 
establecidas, el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de 
Granada cuenta en su inicio con los siguientes dispositivos:(a) Clínica de Psicología de la Universidad de Granada (http://clinicadepsicologia.ugr.es), 


centro  sanitario  autorizado  y  registrado  (NICA  33368).  Es,  sin  duda,  el  recurso  más 
importante  del  Máster  ya  que  no  sólo  colabora  en  la  formación  práctica  de  los 
estudiantes,  sino que  también sirve  de apoyo para la  coordinación de las  prácticas  
externas. Ubicada en la misma Facultad de Psicología, cuenta también con dependencias 
(Unidad  Clínica)  en  el  CIMCYC.  Atiende  a  la  población  universitaria  (profesorado, 
personal de administración y servicios y sus familiares, y alumnado) y otros colectivos 
con los que existe acuerdo o convenio, a través de 8 programas asistenciales dirigidos a 
niños y adolescentes y 16 programas asistenciales para adultos. Está formada por una 
Unidad de Psicología Clínica y  otra  Unidad de Psicología,  estando ambas reconocidas 
como servicios  sanitarios  por  la  Junta  de  Andalucía.  Está  dirigida  por  Profesores  del 
Máster y en ella colaboran 25 Profesores, 8 con el título de Especialista en Psicología 
Clínica y el resto con la habilitación transitoria como Psicólogos Sanitarios. Además de la 
actividad sanitaria que se desarrolla en las instalaciones de la clínica, el centro cuenta 
con  convenios  con  otras  instituciones  de  carácter  socio-sanitario,  asociaciones  de 
afectados  por  diversas  patología  y  colectivos  similares.  De  acuerdo  con  la  orden 
ministerial  citada  este  centro,  el  Máster  no  necesita  convenio  al  estar  este  centro 
adscrito a la Universidad de Granada. 
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(b) Centros Sanitarios pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud –SAS-. El SAS cuenta con 
un convenio firmado con la Universidad de Granada para las prácticas de titulaciones 
sanitarias en sus centros, así como varios convenios específicos que amparan las mismas 
prácticas. Varios de estos centros ya han venido colaborando con el anterior Máster en 
Psicología  de  la  Salud,  por  lo  que existe  experiencia  de  colaboración  y  coordinación 
previa de las  actividades (“Unidad de Seguimiento,  Atención Temprana,  Neurología y 
Psicología” del Hospital Universitario San Cecilio; “Hospital de Salud Mental Licinio de la 
Fuente” y “Unidad de Agudos”, ambas del Hospital Universitario Virgen de las Nieves). (c) Centros Privados sanitarios autorizados y registrados, inicialmente son centros que ya 
colaboraban en las prácticas externas del anterior Máster en Psicología de la Salud, por 
lo  que  hay  una  larga  trayectoria  de  colaboración.  Todos  ellos  tienen  convenios 
individuales con la Universidad de Granada.  Concretamente son:  Asociación Española 
contra  el  Cáncer,  Centro  de  Asesoramiento  y  Apoyo  Psicológico  CAAP-Psicología,  y 
Centro de Psicología Aliter. (d) Conjunto  de  centros  sanitarios  coordinados  por  el  Colegio  Oficial  de  Psicólogos  de 
Andalucía  Oriental  –COPAO-,   que  pone  a  disposición  de  los  mismos  los  recursos 
necesarios para el cumplimiento de los requisitos establecidos por la orden ministerial. 
El COPAO tiene un convenio marco de colaboración con la Universidad de Granada, así 
como uno específico con el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico que cubren la realización de actividades de formación práctica por parte del 
alumnado en Psicología. Este convenio ha servido para que el COPAO haya organizado la 
colaboración de centros sanitarios de diversa entidad y  características  con el  Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada, creando un 
consorcio  con los  mismos.  Progresivamente,  la  Universidad  de Granada irá  firmando 
convenios directos con los integrantes de dicho consorcio, así como con el propio COPAO 
en relación con esta actividad específica. En este momento, se cuenta con los convenios 
firmados para prácticas en los Centros: P.S. Centro de Psicología y Centro de Psicología y 
Neuropsicología “Ramírez Caracuel”. 


En estos momentos se están gestionando la incorporación de nuevos centros sanitarios de 
psicología,  algunos de los  cuales  han  formalizado  ya  su convenio con la  Universidad  de 
Granada, aunque no haya dado a aportarlos en un momento inicial.


Todos los centros sanitarios incluidos, en la medida que son centros sanitarios, han tenido 
que cumplir para ser dados de alta por las autoridades sanitarias una serie de condiciones 
como:  archivo  de  historias  clínicas  y  registro  de  actividad  asistencial,  biblioteca, 
herramientas psicológicas, y naturalmente espacios de trabajo. Adicionalmente, la Clínica de 
Psicología Universidad de Granada pone a disposición de todos los centros colaboradores de 
instalaciones, biblioteca y herramientas, para su colaboración con las prácticas. 


Las plazas y tutores disponibles en cada uno de estos Centros son los siguientes:
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CUADRO DE CENTROS, PLAZAS Y PSICÓLOGOS TUTORES DE PRÁCTICAS


Centro Sanitario Plazas Psicólogos Tutores
Clínica de Psicología Universidad de Granada
     Unidad de Psicología


    Unidad de Psicología Clínica


14 1. Mª Dolores Calero García, Psic. Sanitario1


2. Gloria Carballo García, Psic. Sanitario
3. Francisca Expósito Jiménez, Psic. Sanitario4. Francisca López Torrecillas, Psic. Sanitario
5. Mª del Pilar Martínez Narváez-Cabeza de 


Vaca, Psic. Sanitario
6. José Luis Mata Martín, Psic. Sanitario
7. Elena Miró Morales, Psic. Sanitario
8. Juana Muñoz López, Psic. Sanitario
9. Elena Navarro González, Psic. Sanitario
10. Joaquín Pegalajar Chica, Psic. Sanitario
11. María Isabel Peralta Ramírez, Psic. Sanitario
12. Miguel Pérez García, Psic. Sanitario
13. Nieves Pérez Marfil, Psic. Sanitario
14. Humbelina Robles Ortega, Psic. Sanitario
15. Sonia Rodríguez Ruiz, Psic. Sanitario
16. María Blasa Sánchez Barrera, Psic. Sanitario
17. Ana Isabel Sánchez Gómez, Psic. Sanitario
18. Francisca Serrano Chica, Psic. Sanitario19. Alfonso Caracuel Romero, Psic. Clínico2


20. Francisco Cruz, Psic. Clínico 
21. Antonio Fernández Parra, Psic. Clínico
22. Mª Carmen Fernández-Santaella Santiago, 


Psic. Clínico
23. Juan Carlos Sierra Freire, Psic. Clínico
24. María Nieves Vera Guerrero, Psic. Clínico
25. Jaime Vila Castellar, Psic. Clínico
26.  Mª Carmen Vives Montero, Psic. Clínico


Hospital Universitario San Cecilio
Unidad de Seguimiento, Atención Temprana, 
Neurología y Psicología


2 1.  Carolina Laynez Rubio, Psic. Clínico
2.  Mª Teresa Salvatierra Cuenca, Psic. Clínico


Hospital Universitario Virgen de las Nieves
Hospital de Día de Salud Mental Licinio de la 
Fuente
Unidad de Agudos


2


2


1.  Gloria Roldán Maldonado, Psic. Clínico


2.  Mercedes Prieto Cuéllar, Psic. Clínico
Asociación Española Contra el Cáncer 2 1.  Loreto Arcos Ocón, Psic. Clínico


2.  Mª Remedios Muñoz Cobos, Psic. Clínico
Centro de Asesoramiento y Apoyo Psicológico 
CAAP-Psicología


2 1.  Carmen Salazar García, Psic. Sanitario
2.  Sonia Villar Rodríguez, Psic. Sanitario


Centro de Psicología ALITER 3 1.  María López Doménech, Psic. Clínico
2.  Juana García García, Psic. Clínico
3.  Francisca Aguilera Cuberos, Psic. Clínico


Conjunto de Centros coordinados COPAO
    P.S. Centro de Psicología


  Centro de Psicología y Neuropsicología 
“Ramírez Caracuel


2
1


1.  Mª Pino Sánchez Hernández, Psic. Sanitario
2.  Gustavo Cuberos Urbano, Psic. Sanitario


1 Psicólogo registrado para desarrollar actividades sanitarias. 2 Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DE LOS CENTROS


Centro Sanitario – Nº Registro NICA
Descripción del Centro/Tasa de Actividad/otras características


Plazas
Supervisores
Ratio


Clínica de Psicología Universidad de Granada - Nº Registro: 33368


Descripción: 
asistencia psicológica a la comunidad universitaria de Granada, así como el 
desarrollo de actividades de carácter docente e investigador relacionadas 
con la práctica de la psicología en los ámbitos de la salud y el bienestar 
psicosocial
Se ofrecen programas para niños, jóvenes y adultos:


Evaluación y tratamiento de niños con problemas psicológicos:
Evaluación y tratamiento de niños con problemas de conducta


Evaluación y tratamiento de niños con trastorno específico del lenguaje
Evaluación y asesoramiento individual y/o familiar a niños y jóvenes superdotados


Evaluación y tratamiento de los trastornos del sueño


Trastornos de la conducta alimentaria: evaluación y asesoramiento
Programas para adultos
Emisión de informes psicológicos
Evaluación de las secuelas psicológicas después de un daño cerebral
Evaluación y tratamiento de los trastornos de ansiedad 
Prevención y rehabilitación psicológica de la enfermedad coronaria
Evaluación y tratamiento de los trastornos del sueño


Evaluación y tratamiento del trastorno por estrés
Evaluación e intervención en el deterioro cognitivo del anciano
Rehabilitación atencional
Tratamiento del tabaquismo
Trastornos de la conducta alimentaria: evaluación y asesoramiento


Evaluación y tratamiento psicológico en pacientes con fibromialgia
Programa de evaluación e intervención en duelo


Tasa de actividad: 
Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa
Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas
  


Plazas: 14
Supervisor: 26 
Ratio: 1/2


Hospital Universitario San Cecilio - Nº Registro: 16073
   Unidad de Seguimiento, Atención Temprana, Neurología y Psicología


Descripción: 
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Evaluación y tratamiento de niños con problemas neurológicos
Tasa de actividad: 


Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa
Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas


Plazas: 2
Supervisor: 2 
Ratio: 1/1


Hospital Universitario Virgen de las Nieves - Nº Registro: 16073
   Hospital de Día de Salud Mental Licinio de la Fuente
   Unidad de Agudos
   
Descripción: 


Evaluación y tratamiento de personas con trastornos mentales graves en 
ingreso hospitalario y evaluación y tratamiento de personas con trastornos 
mentales graves (tercer nivel en salud mental) en hospital de día: psicosis, 
trastornos de personalidad severos, neurosis graves, depresión mayor, etc.


Tasa de actividad: 
Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa
Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas


Plazas: 4
Supervisor: 4
Ratio: 2/1


Asociación Española Contra el Cáncer - Nª Registro: 26507


Descripción: 
Diagnóstico y rehabilitación de pacientes con cáncer. Apoyo psicológico al 
enfermo y su familia. Actividad asistencial con niños y con adultos


Tasa de actividad: 
Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa
Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas


Plazas: 2
Supervisor: 2 
Ratio: 1/1
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Centro de Asesoramiento y Apoyo Psicológico CAAP-Psicología 
Nº Registro: 28377


Descripción: 
Evaluación, diagnóstico y tratamiento de trastornos psicológicos de 
carácter general y de trastornos de la conducta alimentaria


Tasa de actividad: 
Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa
Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas


Plazas: 2
Supervisor: 2 
Ratio: 1/1


Centro de Psicología ALITER - Nª Registro: 31809


Descripción: 
Evaluación e intervención  psicológica de carácter general (adultos y niños)


Tasa de actividad: 
Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa
Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas


Plazas: 3
Supervisor: 3 
Ratio: 1/1


Conjunto de Centros coordinados COPAO
  P.S. Centro de Psicología
  Centro de Psicología y Neuropsicología “Ramírez Caracuel -Nº de registro: 32591


Descripción: 
Evaluación y tratamiento de personas con trastornos psicológicos de 
carácter general (niños, adolescentes y adultos) y neuropsicología de 
adultos


Tasa de actividad: 
Suficiente  para  garantizar  los  objetivos  docentes  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente


Recursos materiales: 
Cumple con todas las condiciones necesarias para desarrollar la práctica 
clínica  (archivos  y  registros  informatizados,  biblioteca,  instrumentos  de 
evaluación  y  terapia,  e  instalaciones  para  desarrollar  actividades 
formativas) 


La  organización,  gestión  interna  y  controles  de  calidad  son  acordes  con  la 
normativa


Plazas: 3
Supervisor: 2 
Ratio: 3/2
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Los recursos humanos son suficientes para la actividades asistenciales y formativas


Con estos Centros y tutores quedarían cubiertas el total de plazas ofertadas para el 
Máster. 


Más abajo se incluye comunicación de la Secretaria General  de la Universidad de 
Granada por el  que se certifica la constancia de los Convenios de Colaboración entre la 
Universidad de Granada y los Centros indicados. Además, el contenido de cada uno de los 


convenios firmados se puede consultar en el enlace: 


sl.ugr.es/05sG


La incorporación de nuevos centros sanitarios para las prácticas externas se realizará 
en  todo  momento  cumpliendo  estrictamente  la  normativa  establecida  por  la  orden 
ministerial (Orden ECD/1070/2013). Otros centros con los que se pretende contar para la 
realización de prácticas externas que se incorporarían por primera vez a este máster son los 
siguientes:


(a) Centros Sanitarios pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud –SAS-. Al amparo del 
convenio firmado con el SAS, se pretende establecer nuevos convenios específicos con 
las  Unidades  de  Salud  Mental  Comunitaria  de:  Cartuja,  Zaidín,  Santa  Fe  y  Atarfe;  la 
“Unidad de Salud Mental Infantil-Juvenil” del Hospital Materno Infantil; la “Unidad de 
Rehabilitación  de  Salud  Mental”;  la  “Comunidad  Terapéutica  Sur”  y  la  “Comunidad 
Terapéutica Norte”. 


(b) Centros  Privados  sanitarios  autorizados  y  registrados.  Otros  centros  que  en  el 
pasado  han  colaborado  con  el  anterior  Máster  están  en  proceso  de  formalizar  sus 
convenios y/o registros sanitarios. 
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En el caso de aquellos títulos procedentes de titulaciones implantadas 


anteriormente en la universidad que presenta la propuesta, las estimaciones podrán 


basarse en datos históricos procedentes de dichas titulaciones. En el caso de títulos 


nuevos o no presentes en el antiguo catálogo oficial de títulos se podrán utilizar valores 


procedentes de otras universidades nacionales o internacionales o de otros títulos de la 


misma rama de conocimiento. 


 
1. Tasa de graduación


1
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 85 % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   10  % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:   90  % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    85   % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento    85    % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el 
proyecto fin de carrera, si es el caso). 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     2   Años 


Justificación de los Valores:  


Las estimaciones realizadas se han calculado a partir del último Autoinforme Preliminar 


de Seguimiento Curso 2011-2012, así como de los resultados de ediciones previas del Máster 


Universitario en Psicología de la Salud. Aunque el último curso académico evaluado la tasa de 


graduación se ha encontrado por debajo del valor establecido, entendemos que este dato ha 


sido coyuntural ya que en anteriores ediciones las tasas de graduación y eficiencia han sido 


superiores a las estimadas (Tasa de Graduación, superiores al 85%; Tasa de Eficiencia 


superiores al 90%). Igualmente, la tasa de abandono en las ediciones anteriores se ha situado 


frecuentemente en el 0%, llegando en alguna ocasión al 7.1%. No obstante, entendemos que 


en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Granada, las 


tasas reales pueden variar y se aproximen a las estimadas. 


En cuanto a las tasas de resultados y rendimiento, los valores estimados son 


igualmente algo inferiores a los valores obtenidos ediciones anteriores del Máster en 


Psicología de la Salud.  
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Tabla 1. Resultados del Autoinforme Preliminar de Seguimiento Curso 2011-2012 


RESULTADOS ACADÉMICOS  
Curso 


2011-12 


Valor 


establecido  


Tasa de graduación  60,87 85% 


Tasa abandono  0 10% 


Tasa de eficiencia 91,94 90% 


Tasa de rendimiento 98,61 85% 


Tasa de éxito 100       


Tasa de resultados  96,43 85% 


Alumnos/as matriculados 48 25 


Duración media de los estudios 1,05       
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